
EL SANEAMIENTO DE LA VIVIENDA 

EN LA 

PROFILAXIS CONTRA LA TUBERCULOSIS 

RELACIÓN ENTRE LAS CONDICIONES DE LA ViVIENDA 

Y LA MORTALIDAD POR TUBERCULOSIS EN EL MUNICIPIO 

DE CÓRDOBA (1) 

El municipio de Córdoba presenta una estadística aJlarman

te y en progresión asoendente de mortalidad por tubercUJlosis. 
Ciudades del Etor;al con población mucho más densa como la 

Cap. Federal, Rosario, La Plata, apenas 1Hega:n ail 50 % de b 
suya. El heciho ·es digno de la mayor atención, no solo por 1o que 

af·ecta la salud de tlos ,individuos y d porvenir de la raza sino 

ponque involucna un aspecto económico que no •puede dejars1e de 
~ado. Las bondades dimatéricas de Córdoba resultan una 1ey~n
da por :lo que se r:efiere <l!l capítulo de !la tuberculosi·s, sin que pue
da decirse que S·e trata de ·enfermos importados, puesto que de 
las prolijas investigaciones que realiza de un 1iempo a esta par
te la .intendencia !ílunidpal, <Sie desprende que la mayorí<a de las 

defunciones se obs:erva en sujetos radicados dentro d~l munici

rpio y que s•egurament:e ·en él contrajeron su padecimiento. 

(1) Apuntes present&'l.os a la Conlierencila Nacional de Profilaxis 

<:ontra la Tuberoulosis, por el Dr. Juan F. Cafferata. 
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Esta afirmación se acredita en el apéndioe n". I, formado 
por los partes semanales del registro óvil muniópa1 a ca:rgo del 
Dr. Y. Ferrer, donde ·se estabLece el domicitlio de los fa!Heddos 
.por tuberculosis. L:a mayoría de los 'casos son de origen autoc
tono. De 140 defunciones ocurr.idas en: junio, Julio y éllgos•to 
del corrÍ!ente año, solo 8 provenían del 1litoml y 24 de ~os de-

. partamentos de la pwvinda. 
El aumento progresivo es otro hecho evidente. 
En 1897, con una pohladón de 64.000 hcubitantes, muneron 

193 por tuberculosis o Slea 30 por 1o.ooo; en 1916, con I47.ooo 
fal1lecieron 644, lo •que ·equiva:Ie al 43,80 por 10.000. Es decir 
un aumento de I 3.80. (véase cuadro n°. r). 

La tuberculosis que en la mortalidad generwl repr·esent<aiba: 
en 1897 una pr:oporción de 7,51 o\o, en 1916 llega a:l 15,61 oio, 
ha:bi~ndo ai1cam:za:do en 1915 !hasta: d 17.66 o\o. Es decir 11n ~u
mento en r 9 años de 8. I o o 1 o. (véase .madm n<>. 2) . 

A estas ci,fras desconsoladoras el elemento nati'V'o concurre 
con el tr.ibuto má!S pesado, confirmando la predi·sposición con
genita de la raza. 

En el quinquenio I9I2-I9I6, hay un total de defunciones 
por tuberculosis de 2535 a'l'gentinos, 128 españoles, 85 itaJiianos 
y aigunos <pocos de otras nacionalidades. (véase cuadro n°. '3). 
Descontando el hedho de la mayor proporción de criollos en la 
población genera:! resulta asimismo muy e1ev•a:do el porcentaJe 
de muertos por tubevcu1osis. 

La localización pulmonar ·es la más frecuente. En el men
cionado 'quinquenio de I9I2-I9I6, en 2827 fallecidos hubo r636 
de p111món, 163 de meníngea, 95 de i•ntestino, 68 de laringe, 58' 
de peritoneo, ademá:s de otras loca:lizaciones (véase cuadro n". 4). 

Bastan los datos a'Puntados pcura marcar la gravedad del 
problema. Muchas son las causas. De ellas nos ref,erimos salo é!. 
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DEFUNCIONES POR TUBERCULOSIS EN CORDOBA 

Comparadas con su población desde 1897 hasta 1916 

(Cuadros de la Of. de Estadística Municipal, que tlirigé el Sr. Balseiro) 

AÑOS 

1897 

1898 

1899 

1900 

1901 

1902 

1905 

1904 
•' 

1905 

1906 

1907 

1908 

1909 

1910 

1911 

1912 

1915 

. 1914 

1915 

1916 

CUADRO NúiTI. 1 

·¡ 1 Defunciones 1 Proporción 

POBLACION por T. sobre ta 
1 . 1 por •! 00 de·func 

.1 Tuberculosis 1 población 
' '-

11 64.400 195 3.-· \! 

[l 67.000 258 5.55 

1 
69.700 208 2.98 

72.400 178 2.46 

75.500 250 5.51 
1 

78.500 240 
1 

5.06 

81.600 
1 

275 5.57 

84.900 242 2.85 

1 

1 

88.400 261 2.95 
! 

1 

95.000 521 1 5.45 

96.500 l 564 5.77 

100.000 1 518 5.18 

104.000 

1 

566 5.52 

110.000 451 4.10 

116.000 
f 

450 5.71 
t 

122.000 

1 

456 5.57 

128.000 459 5.58 

11 

155.000 
1 

616 4.56 

il 142.000 t:í7;¿ 4.75 

~ 147.000 644 4.58 

1 

1 
Las escavaciones 

J 

de los grandes ra
males de las Obras 
de Salubridad se 
iniciaron enjulio de 
1905 y terminaron a 
principios de 1910. 
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DEFUNCIONES POR TUaERCULOSIS EN ·CORDOBA 

Comparadas con la mortalidad general desde 1897 hasta 1916 

~o-

QUADIRO Núm. 2 

~~~Mortalidad Defunciones Proporci'ón 
por 0 /oe de de 

ANOS 11 
por func. T.sobre 

Tuberculosis la mort11lidad . general 
general 

1897 
1 

2.571 
¡! 

195 7.51 
1 

1898 2.169 
1 

258 10.97 

1899 2.010 208 10.55 

1900 2.255 178 7.97 

1901 . 2.754 250 1 9.15 

1902 2.282 240 10.52 

1905 2.445 275 

1 

11.25 

1904 
1 2.241 242 10.80 

1905 
1 

2.71)4 261 
1 

9.55 

1906 1 2.515 521 
1 

12.77 1 

1907 

1 

2.571 

1 

564 14.16 

1908 2.589 518 12.28 

15!09 5.520 566 11.02 / 
1910 5.951 451 11.41 

1 1911 5.588 450 11.98 

1912 5.574 456 

1 

12.92 

1915 5.255 459 14.19 

1914 
1 

5.761 616 1 16.58 
1 
1 

17~ 
ll:H5 5.805 672 1 

1916 4.126 644 
1 

15.61 1 
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MORTALIDAD POR TUBERCULOSIS .EN CORDOBA 

Años 1912 a 1916 
-o-

Clasificada por sexos y nacionalidades 

CUADRO Núm. 3 

11 1912 11 1915 11 1914 1915 ~ 1916 TOT:if58LOS 

Nacionalidades ~~~~flv j Mj T 1 V M T llv j Mj T V M 1 T 

Argentinos •... 181 214 395 178 254 412
1
251 299155~~26~ 552 595lka6 517 58311159 1596 2535 

Brasileros... . . - -11- l 111-
Chilenos.. . . . . . - - - - - - 1 - 1 1 - 1 - - -

Colombianos ... 

11

1 - :
1
! -

1 
= -

1
11 = = = -

1 
= -

1 
= =

1 

= 
Boli'9ianos. . . . . 1 - ~~ 

Uruguayos.. . . . 1 - 1 - - - 1 - 1 2- 2 1 - 1 

Paraguayos·.... 1 - 1 - - - - - - - - - - - -

2 

1 

5 

5 

1 

Italianos....... 7 2 9 11 5 14 21 7 28 9 9 18 14 2 16 62 

'· Españoles..... 15 5 20 16 5 21 18 9 27 26 8 34 19 7 26 94 

Franceses. .. . . - - - 5 - 3 1 - 1 1 1 2 4 - 4 

Ingleses... .. .. - - - - - - - - - 2 - ~ - - -

Alemanes.. . . . . 2 1. 3 - - - 1 - 1 1 1 2 1 - 1 

9 

2 

5 

Turcos........ 5 1 4 1 2 3 2 1 3 5 5 6 1 - 1 10 

Dinamarqueses. - - - 1 - 1 - 1 1 - - - 1 - 1 2 

1 

25 

1 

2 

1 

3 

5 

1 

85 

54 128 

1 

2 

1 

1 

10 

~ 

7 

17 

3 

AÑO 4. Nº 10. DICIEMBRE DE 1917



DEFUNCIONES POR TUBERCpLOSIS EN EL MUNICIPIO DE CORDOBA 

Afíos 1912 a 1916 
-o-

Clasificadas por sexos y por los órgano& afectados 
CUADRO Núm. 4 

-
1 SITIO DE LA 1 1912 1 1913 1 1914' 1915 1!--,..1-91-;6-·II--T-;-O-T_A_LE-;Sc---

1 ENFERMEDAD jvjMIT~IvT~VfMjt viMIT v 1M 1 T 

1 ~!:;~:;~o·s·s·e~~i~o·s· _1 _ _ _ ' _ _ _ _ _ _ _ 1 _ 1 
!_cerebro......... 1 - 1 - - - - - - - 2 ~ - .... -
Meninges ........ lO 17 27 19 8 27 21 16 37 26 16 42 19 11 30 
Médula.. . . . • . . . . - - - - - - - - - 1 - 1 - - -

Aparato circulatorio 
Pericardio... . . . . - - - 1 - 1 - - - - - - - - -
Ganglios . .. . • .. . - 2 2 2 1 3 - 2 2 - 2 2¡ 1 5 4 

Aparato respiratorio 
Pulmó.n._ ......... 118152250124156 280,169196365165215378

1

175190363 
Bronquios.. • .. . . ·-. ·- - - 1 1 5 - 3 2 1 3 2 - 2 
Pleura .. . . • • .. .. - - - - - - 1 1 2 - - 1 1 2 
Laringe......... 6 6 12 12 4 16 9 10 19 5 5 10 8 5 11 
Traquea y bronqs. - - - - ·- - 1 - 1 - - - 1 2 3 
Bronquios y pul m. - - -- - 2 2 2 5 5 5 6 9 1 - 1 
Pleura y pulmón.. - - - - 1 1 - 1 1 - - - - - -
Laringe y pulmón. 1 - 11 - - - - - - - - - 5 2 5 

Aparato digestivo 
Abdomen... . . • . . - 2 21 1 - 1, - - - - 1 1

1 
1 1

1 
2 

~::~~~~::::::::: ti 10 28~ 5 ~ ~, ~ ~ ~ !!, !_ ~ _!! ~ ~ 
Peritoneo ....... · 7 1 ~ _: 6

1
· _9_ 15

1 
t_o¡ ~ 1_5 _6 _5 1_1 

Estómago e in test. - -- - -
Hígado.......... - - - - - ..... - - - - 1 11 - - -

Aparato aenito-uriurio \ 
Rifíones.. . . . . • . . - - - ~ 1 1 1 1 2 - 1 1) 1 - 1 
Orgs. genitales.. . - - - - - - - - - - 1 1 - - -

> )> y urinars. - - - - - - - - - 1 - 1 -~ - -
Huesos 

~~~~~:~~~~~~~S: = l t _2 = _2 J = _2 = = - ~ !1 ~ 
~oxal y fémur.. . . -- - - 1 - 1 - - - - - - -· - -;; 
Vé"rtebr~s . . .. . .. 2 - 2 3 - 3 2 1 3 1 5 6 6 2 ., 

Varios,órganos a la vez 

1 
1 

95 
1 

1 
5 

747 
7 
2 

40 
2 
6 

4 

2 
46 
1 

29 
t 

2 

1 

4 

1 
14 

2 
68 

10 

889 
2 
2 

28 
2 

11 
2 
2 

4 
49 

29 

1 

5 
1 

4 
1 

8 

1 
3 

163 
1 

1 
13 

1636 
9 
4 

68 

1~ 1 
',6 

6 
95 
1 

58 
1 
1 

5 
1 
1 

8 
1 
1 

22 

:Tuberculosis ge- 1 
neralizada?:···. 5 4 9

1 

71 5 12

1

1 4j15 17 9 8 17111 7 18 56 57 73 
lrganas no especificados 1 

1 
, 

1 
, 

Sitionoindicado)~O 48''ª98~-g 48187115~~ o71115l'l íj51 l:>4~69' 72 851155~ 520 624 rumor blanco.. . . - - - - - - 1 - 1 -¡ - - - ·- - 1 1 

~TOTAL ... 215 22;¡436, 15 244¡45s;l297,5i9!ml¡5i2¡56Q 672 15 52'91644. 1475 -;;;-
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una en el pr·esente trabajo, sin la pretensión :de haber hocho otra 

cosa que ·estudiarla ligeramente. En d ;caso de Córdoba es a 
111:uestro juicio d factor dominante o uno de los primeros. Tra
tamos de probarlo pa:ra terminar con algunas conolusiones qwe 
tienden a disminuir y atenuar sus efectos. 

Figuran en estos apuntes números y esta:dísücas a las que 

no se les puede asignar más que un 'Vailor relativo. Sin embar
go, ·del conjunto de las observ:a:eiones y dfras máls o menos, que
da en limpio 'que entre las condiciones de 1la vi,v.ienda y la mor
talidad por tuberculosis, con su ·elevado porcentaj'e dentro del 
municipio de Córdoba, existe una relación estrecha. 

Las conclusiones tienen de este modo una bas·e científica y 

1a profilaxis por el saneamiento de la vi·vienda •resulta cl<vramen
te demostrada. 1 

.Nl reseñar las condiciones deplorables de dertas vi·viendas 
y a1 insistir sobre este proib~ema de 1a tubeflculos.is en Cófldoba, 
queda en el espíritu un sentimiento de pena y surge una duda. ¿Es 
útil Ia publica!Ción de estas cosas? no perjudicarán el interés ge
neral!? Después de meditarlo y de escudhar 01bjeciones nos dooi
diÍmos por decidas. Es nec-esario que se cono2'lcan. La voz de aller
ta :debe llegar ~ los pa:rti:cula11es y a los poderes públicos, a los 
propios y a Jos extraños. Todos somos soli¡dar.ios en la obra co
mún de preservación. Si una alarma :transitoria puede perjudicar 
intereses materiales, el perjui.cio será ampliamente compensado 
el dia ·que Córdoba presente ·sus estadísticas depmadas de enfer
mos y su lucha organiz.a:da con eficacia. Los sanos de dentr·o y de 
fuera tendrán entonc-es seguridades 'que ·los pongan al abrigo de;¡ 
contagio y los enfermos tanto ;Jos de fuem como los propios, si
tios adecuadas pam) su cura, con d máximum de ventajas, don
de puedan utilizar con mayor suma de probaibi!lidades fmvora:b1es 
su clima suav;e y templado. 
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Algunas considemciones sobr,e 'lo que ocurre entre nosotros 
y en municipios de otros países son necesarias para acentuar la 
l'eilaaión de causa a decto qu~ existe entre las condiciones de la 
vivjenda y 'la mortalidad por ,tubercul1osis parallelismo que nnilfor
memente se observa en todas partes. La literatura médica está 
Hena de documentos y opm¡oneS' autorizadas que depo
nen en igual sentido con afirmaóones categóricas. La con
traprueba afirma lo mismo, viendo decrecer las ~víctimas de la 
tuberculosis por el saneamiento de las habitaciones insalubres. 

La mala vi~vienda es con el a:koholismo •la gran productora 
d:e tuberculosis. La vivienda •estrecha, oscura, superpoqlada, don
de no llegan ni el rayo de Sol, ni el aire ox~ge:nado; donde vi
v,en hacinadas Jas famHias en una atmósfera físim y mora!men
te irrespirable, v,erdaderas ~estufas de cultivo que hacen germi
nar, prosperar y mulüplioarse los agentes de la destrucción del 
inc!ilviduo y de la ,especie. 

Cada tugurio, cada ranoho, cada pieza de conventillo es un 
medio propicio para r-enovar y exaltar 'la 'Virulencia de los gérme'
patogenos, ayudados por :la osouridad y el ake confinado, 
~rmenes 1que vuelcan más tarde sobre las ~ciudades Ia infección 
y la muerte, por más que hayan hecho ha~sta \hoy las leyes y 
la dencia. 

Donde la población se espacia, como en la's campañas en las 
que sin ·r.eunir mayores v:entaja:s ar:quiteotónicas la habitaoión es
tá batida por el air~e :Jibre y bañada por d pleno sol, ,la cifra de 
tuberculosis decrece. E[ fenómeno ~está probado ·en todas partes. 
Lo mismo ocurre cuando sin reunir la construcciór¡. mayores \"en
twjas higiénicas, está ocupada por reducido número de personas. 
Las casas ha:bitaciones del nucleo central del munidpio de Cór
doba se ~encuentran en este ,caso. La superpoblación es rara y tos 
ca:sos de tubercu'losis poco frecuentes. 

Córdoba que tiene una mortaEdad por tt11bercuilosis en e'l tt>

tal rde habitantes de ,1a provincia de 20,1 por cada Io.ooo, ve do .. 
blar e:sa cifra por lo que se refiere a la mortalidad de su capi~ 
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tal, ·que figura con 'la de 43·4 (datos oficiales correspon'dientes 
a!l año .de 1914). ' 

En el extranjero, Prusia, tiene una mortalidad por tuber
culosis de 17 por ro.ooo haibitant<es en las pequeñas comunas y 

de 22 en las mayores. Las cajas de seguros contra la invalidez 

subv·encionaron en este pais en el período de 1896-99, 206 obre
ros, I 69 empl>eados y ·&o lo 78 agricultores. 

En ItaEa en las poblaciones de 67 comunas capitales mue

ren por tuberculosis en la propo11ción de 27,4 por IO.ooo habi
tantes, mientras .Ja ~ortaHdad en todo ·E'l reino es de 17,6. 

Prueba evidente de la relación entre la .vivi~nda y la tuber
culosis es lo sucedido en las ciudades que se lhan preocupado de 
sa1near la habitación y el elevado porcentaje que suministran ciu
dades wmo Córdoba, donde .Ja habita.ción antihigiénica es una 
lana social. 

Inglat-erra que ha gastado en doce años, tres mil millones de 
francos en construir haibitadones higiénicas y destruir las insa-
1U!bles, ha llegado a disminuir sus tuberculosos .en un 40 o!o. En 
Escocia .la disminución ·es de 35 o!o y ·en IDla:nda de 20 ojo. 

En r88o se conta:ba:n en LondDes 78.308 muertos por tuber

cu1osis; la cifra bajó en 1909 a 37,639. 

En Prusia hubo en 1875; 82,122 defunciones por tubercu-
1osi.s o sea 21,90 por Iq.ooo habitantes; en I9IO, sobre una po

blaJCión de 40.156.ooo, fueron solo 60.479 es decir 15.29. 
M. J uillerat en su relación a la sociedad de EconúmÍ.a Sq

Ó<lil de Francia-decía el 12 de junio de 1912~ba'Sándos•e en 
estudios practicados en Paris durante r 7 años: "El tugurio es 

el mejor agent·e de conservación y propa:ga:ción de la más temi
bl.e enf·ePmedad de nnestra época, la tuhercuiosis. Todas 1as otras 
causa:s socia:les o patológicas que pueden irufiuir, no tienen una; 
<Vcción tan funes·ta como la .habitadón mwlsana' que acompaña a 
todas ·las decadencias para facilit·a~r 11a aeción díel fatal baci1lo 

de Koch". 

Se ~qui·ere lucihar contra la tuberculosis decía Mr. Ribot, en 
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.su discurso al senado francés ocupándos'e de J.a ley d~ Ca:sa:s Ba
rata;s, ¿cómo se puede luchar dicazmente sino se hace guerra a!l 
tugurio 'que .es d gran prov·eedor de tuberculosis? 

En primer término de la propaganda antituberculosa, dice 
el senador Sraruss, está la guerra <Vl tugurio, a la habita;ción maíl
sana, :supenpo:blada. 

En .Ja sesión del r6 de octubr·e de 1912, M. JuiHerat hacía 
pr.esente en la sociedad de Estadí:stica de Pa:rís, que después de 
s1anear en distintas ocasiones, 549-886 y 1,132 habitaciones anti

hi:giéni,cas, 1a mortalidad por tubevculosis en la capita·l descen

dió de 10.262 en 1908 a 9·37I en I9IL 

J ules Si,egfried, presidente de la sociedad francesa de Ha
bitadones Baratas, manifestaba en una reunión de la asamblea 

general : "deploramos .Ja despoblación, los daños del allcoholismo 

y de la tuber.culosis, los progresos de la depravación y de la co
rrupción pero combatimos todos estos fla:ge:los por la reconstruc
ción del hogar doméstico". 

Entr·e la ciudad de La Plata que tiene una mortwlidad de 
18 tuberculosos por Io.ooo habita:l1!tes y ·la de San Juan que 

tllega a· 52,J, corresponde a e órdoba la cifra de 43·4! 
Como intermedia.rias .eSitán •la capita:l feder.aJ con 21,46; Ca

tamar·ca con 24,7; Corrientes 19,7; Rosario 19,8; La· Rioja r8,3, 

Jujuy 34, M~ndoza 44,9; Tucumán JI; Salita 45,r. (ver cua
dro no. 5). 

Concretándonos a la cuestión del munkipao de Córdoba, en
sayamos demostrar como el bctor viv·ienda es en gran parte 

responsable de la devad11: mortaJida:d por tuberculosis, pro!Mema 
a!larmante .que prima sobre Jt:o'dos uos otros en la obra de profi:laxi:~;. 

Para f:aci,1itar d estudio, la virvienda puede ;s.er necorr.ida 
desde el r.aneiho hasta la habitación de tlas clases acomodadas, 
observándose que a meJiJa que la condición mejora tla tuber·culo
si:s decrece. Entre los dos extremos están el conventillo, ·la habi
tación dte ~os domésticos en casas particulares y otras como la;s • 
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MORTALIDAD POR TUBERCULOSIS EN LA CAPITAL FEDERAL 

Y PRINCIPALES CIUDADES DE LA REPUBLICt\" 

POR 10.000 HA BIT ANTES 
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CUADRO Núm. S 

Con datos del Doctor Nicolas Lozano. Relator en el 1 er. CongresO> 
Nacional de Medicina. 1916. 
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de hotdes, pensiones, ·fábricas, etc. sobre l1as que por .razones que 
aducir.emos· más adelante no hemos de detener.nos mayormente. 

El rancho es el gran :pnoblema de Cóvdoba. Es propio de las 
ciudades áel ·centro y deJ ·r:~:o:rte de la r.epúblka, pero no tiene .en 
das otras el mi:s')llo peligro. La ·densidad de p01blación de nuestra 
caJpital con ISO.ooo haihitantes agrava singula·rmen:te sus incon
Vienientes. 

Bs d tipo d.e 'la vivienda primitiva y en el or:den .evolutivo 
de tla haibitaoión podía figurar con 'V'entaja ·como el primer · es1a
bón después de la ohoza del aborigen. .Su a:specto 1es caraoterís
t!ioo y su construcción .e:l·emental. Un poco de madera rudimenta
;ni:amente Iabrada, paja y bla.rro, son sus ma:teria~1es. PoT excep
ción a'lgunos :Ueva:n ilecho de fi·erro ·ga.Ivaniza:do. Su índole pri
miüva Ie permite emplazarse .én cualquier pa'rte, en hacinami,en
to, sin •consultar r.eglas de oonstruoción ni de higiene. 

·(La nota gráfica es suficient·emente ·expli·cat.ilva y nos aho-
1rra .entrar en mayores detal!les) . 

La higiene es des•astrosa. Nada se ha hecho alllí consultando 
sus neglas. Desde eil t·edho hasta el pizo 1está violada. §e s,~11}~q a 
elilo la superpdblación, la promiscuidad, 'los .a;}mdedones depósitos 
de detritus, focos de infección y origen de epidemias. 

La población en su mayoría de trabajadores y pobres está 
formada por a·rgentinos. Bl criollo ama d rancho por atavismo 
1:omo s! él le tra!jera reminioencia:s .de sus abuelos. Sus iháhitos 
sobrios y su poca actividad 1e amollda:n aJ medio. La angustia 
económica en que vi,v,e ihabitu<t!lmente ño le permit·e dejar11o. Es 
un drmlo vicioso del que no puede 1salir sin :la a~nuda del Estado. 
'Pero si en ~la eampaña este género ele vivienda es común :;' se 
a.dopta por ~a,zones de otra índole, en el muniópio de Córdoba 
pa.ra 1la ma!yoría ;de sus haibitantes d randho es un exponente de 

miseria. 

AÑO 4. Nº 10. DICIEMBRE DE 1917



BARRIO ALTOS DEL OBSERVATORIO 

«Altos del Observatorio>>. A 100 metros del Observatorio Nacional. 
Una pieza de 4 por 4 donde viven tres adultos 'j 2 nifíos. Al lado un ta
ller de jaulas donde trabaja con un operario el obrero, duefío de casa. Sin 
O • de salubridad . 

«Altos del Observatorio».~ Calle de por medio del Observatorio Na
·cional. Rancho de 5 piezás. De 5 mts. por 5, 5 por 2 1/2 y 2 1/2 por 2. 
Viven · 5 adultos y 5 nifíos. Sin O. de sa:tubridad. 
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Grupo de «Casas para Obreros» que construye próximas al Obser
vatorio la Comisión provincial, creada por ley Garzón Maceda Y presidida 
actualmente por el autor de la ley. · 

<'Altos del Observatorio». 2 piezas cerca de la· prolongación del 
~oulevárd San Juan~ Viven 2 adultos y 6 niños. Sin O. de salu~ridad. 
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«Altos del Observa tono». Una pieza de 5 mts. por 5 y otra.J;de 6 
por 4. Viven 8 adultos y1 6 niños. Sin O. de salubridad. Entre Corro 
y Org. Nacional. 

«Altos del Observatorio». Pieza de 5 por 5 y 2.50 de alto, con el 
mojinete incrustado de canto rodado, donde habita un anciano solo. A 200 
metros más o menos del Observatorio Nacional. 
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<~Altos del 0bservatorio;>, Pieza de 3.20 por 4.50, con galeria de 
zinc. Vive un matrimonio y un niño. · El marido que es, obrero pintor ha 
pintado un paisaje sobre la pared del frente. Sin O. de salubridad. 

<'Altos del Observatorio». Camino entre la ranchería por donde van 
los empleados. Termina 100 ·metros más allá de lo ,que muestra la foto
grafía en el edificio del Observatorio. Al mismo tiempo que camino es 
una verdadera cloaca al aire libre. 
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P.or unos ;pocos felices que lo habitan, sale de allí todos 1os 
días ,la GlJr<wanla de los. desheredados, de los mendigos, de Ios 
:tristes, de !los ~que van a tender la mano y Hamar a las puertas 

buscando pan y trabajo. Quedan dentro Ios invá:lidos, 1o·s rendi
dos, la oscur:ida:d, la pob~ez•a, la ;tuberculosis, aliada de la muer
t·e, e:x;plotadora de lla miseria. 

¡ RJanoho es sinónimo casi siempre de !hogares sin 1umbDe, pa
vedes húmedas, mesas desmantdadas, naturalezas debilitadas, 
corazones oprimidos, yugo pesado y duro! 

Los ranchos son viviendas ambulantes. Están 'Construidos en i 
terr<enos parücular·es o fiscales que ar.riendan por sumas que va-1 
ríam de $ 2 a $ ro mensua,les; 1o edificado queda de propiedad/ 

del ocupante. En pocos casos el terneno ·es .c•edido gtratuitamente.J 
Constan de r a 5 habi,taciones, Jos menos con galería. De\ 

d. . 1 h . d . . el .b. 1 on 1nano e mnc o ·üene os p1ezas, s1 es que pue .en ree1 1r es.-; 
.te .nombre algunas de tan pobres •COnstrucdones. 1 

Ha~ un término medio de 3 habitantes por pieza y un má-) 
ximum .de ro! 1 

1 

1 

El total de ranchos existentes en la fecha es de 3883, con 
una poblatión de ro.564 personas. (Informe del jefe de la ofici-/ 
na de ·estadística municipal señor Ba'lseiro, julio 14 de rgr 7). 
(lEn d cuadro número 6, puede v.erse la distribución de estas 
viviendas por seociopes del municipio. La que üene menos es Ja. r". 
con 96 y la más abundante· la 6a. con I ,667). Si s,e mantuviera 
Ja misma proporción entre la población y los ranahos cua~dó 
Córdoba alcanzara a la poibhción de Buenos Aares ihahit'arían 
sus rall1!dhos r 26.ooo personas ! 

. 
Las dimensiones son dásicas. Hay un tétrmino medio de 

superficie de 3 por 4 metros y 2,80 de aJtura en ·la pwrtemás alta. 
(El apéndice n°. II es un censo de más de mil mohos heohos por 
cros inspectores del Dpto. del Trabajo, señores Silva y Nigro, 
bajo la dir·ecoión del director Dr. Ludewig. "La, higi.en:e es e111 

g.eneral ~lamentahle-dicen-encontrán:dos.e toda: esa pohladón en 
un t,riste esta:do de hacinamiento. Va sin decir que carecen en 
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RANCHOS EXISTENTES EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA 

SECCIONES 
DE 

INSP. GENERAL 

' 1a Urbana 

2a Urbana 
la Rural 

5a Urbana 
lP Sub:Urbana 

4a Urbana 
P Rural 
2a Rural 

4a Urbana 

5a Rural 

2a Sub-Urbana 
1a Sub-Urbana 

CUADRO Núm. 6 

Secciones i RANC~gJPADOS 1 Ranchos-~ TOTA~ 
del -- de 

R e· .1 Habitacio·¡ Habit.an- 1 desocup. R h 
• tVt nes tes J . anc os 

1 1a ~ 96 13L:J_~I 
2a j 1

1

11 145 1 474 11 281 175. 1 
8B 259 12 98 · 

i----1 
231 733 40 271 .. 

i====~rll====s=o=l====l1=4~-~ 2. ===52 

3a {~~J : :: ~51 ;: 

10 59 10 
4a 249 862 287 

393 1.383 8 431 

r 112 255 - 112 
sa { 555 1. 002 ¡l~ 1 577 

l 465 1.257 ~ 489 

l====~r'il==71=4=i,=2=.=o2=2= ¡--5 111 

6a J 752 *.so¡ 198 950 l 1.466 ~ 201 1. • ., 

4a Sub-Urbana sa j 1 ;;~ 760 ~! ~:; 
2" Rural ~~524 , t.7tO 87 ~~ 

TOTAL GENERAL ...... ·11 3.460 10.564 . l· 423 11 3.883 

T~rmJno medio de habitantes por rancho ocupado... 5 
• : ' • J '\. ,• .,, 

.(Víáxiinun » » » ~ » » 10 

Mínimun » '' )) » )) » 

Estadística municipal 14 de julio de 1917. 
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BARRIO EL ABROJAL 

Grupo de ranchos sobre el, :Boulevard San Juan entre las calles 
Corro y Exposición. 

Altos al norte del Boulevard San Juan sobre la calle Exposición. 
En la primera pieza viven 4 adultos y 2 nifíos. 
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Rancho a la altura de Bolivar 700. Una pieza dé 4 metros por 5 de 
superficie y 2. 80 de alto. Viven 3 _adultos y 1 .nifío. Sin O. de salubridad. 
(fot. de Julio 10/917) 

Calle Bolívar a la altura del 800. Rancho de 3 piezas (2 con ga
Ieria), de 3 metros por 4 de superficie y 2.80 de altura. Viven 6 adultos 
y 4 nií'íos. 
(fotografía tomada el 10 de Julio de 1917) 
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. Grupo de 6 ranchos en la esquina de Bolivar '':} Duarte y Quiroz. 
Piezas de 2 metros por 3 ':} de 3 por 4. Tienen agua corriente. 
(fot. Julio 14/917) 

Rancho perteneciente a un grupo de 6 en la esquina de Bolivar ':} 
Duarte y Quiroz, donde habitan H adultos y 14 nifíos. 
(fot. de Julio 10/917) 
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Grupo de habitantes d~ las rancherias de laj caile Bolivar, frente al 
número 800. 
(fot. Julio :14/917) 

Rancho a la altura de Bolivar 600. Una pieza de 4 l/2 metros por 
4 y otra de 3 por 4 Fn la primera habitan :2 adultoc, y -1 niño". Sin O. 
de salubridad. 
(fot. de Julio 10/917) . 
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.la;~ habitaciones del número suficiente de alberilums, indi:spe.nsa~ 

· bles .:para ttna buena v:;entilación .que .r.enovar.a e~ air~ viciado 
que r.espir3!n'~). 

En el techo pr·edomina 1a paja, pocas -v:eoes el.·fierro gailva
n.iz:;t;do, :eLpiso de tierra endunedda <O ladrillo. 

Insistiendo •en ·e1 análisis ·del orancho,.:baj.o el .puntQ .de Nista 
:de las ... ~ondioiones higiénicas, observamos que la capaJCidad me
;dia .de :\(entiladón .es. igual :por pieza a 36 metms cúbicos, es de
cir una cifra inferior ,ala que exige una sokl: persona (So .metros 
cil!bicos) para satis.facer ·las necesidades de .lUna. buena Jügiene 
l!espimtoria. ¿En que condiciones quedan entonces . ~os ranoho,s 

· \habibdos por 3 personas (término medio del rancho) y los qp.e 
oon tbaJbitados por IO ! 1 

Hay que agregar a [a penuria .de air·e r,espirable la · f~al:ta ·de 
servióos sanit·arios. El w. •c. ·es en las ranC'herías un anexo des
conocido o una inmunda garita sobre una esca:vaJCión a flor de 
ti·erra, satur,a.da de amoniaco ·Y en deplorables condiciones de 
limpieza. E:l agua ·debe ser transportada 'en genertal de a:lgull!a dis
tancia en recipientes ·de ·dudosa limpieza 1que llas muj.eres 11ervan 
s?b11e la •cabeza como en los tiempos bí'blkos. Lrus basuras se 
vuekan a las :puertas, mezcladas con las deyecciones de animales 
domésticos y de servicio, con esputos, deposiciones de niñ:os y 

l(}e adultos ... y alli permanecen 1a la intemperi·e .es•per.ando qu~·h 
· acción del Sol :y 1os pro.oesos químicos las rt:rans fol'men si ~s que 
antes, ·camo a:menudo ocunr.e, los vientos r.eina:n1'es no la arrojan 
:oomo una· lluvia de muerte sobr.e los v;ecinos y sobre 1os barrios 

. •centrales. 

Súmense a 'esto, natura:lezas predispuestas por la fatiga, el 
hambre, el alcohoHsmo, .la· her.enéia, por rañones étni·oas, rpoT las 
enf.e:rmedades infecciosas que hacen estragos •en esa promiscui
drud, y no se necesita un gran esfuerzo de lógica para considerar 
el ranciho como :un factor de primer orden en d d~:;arrollo ,Je Ia 
tu!beroulosis y como un heoho sociall e higiénico que exige una 
!S01ución inmediata reclamada por la salud pública. 
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/ Si a estas cons~deradones ttnimos los resuLtados de la: oibser
¡ I\Oación y de rla estadística companatitv.a ila relación entre .el núme-' . 

\ ro y (;ondición de los ranchos y la mortalidad por tuberculosis 
\parece resaltar dara:mente. 

· ... ~ 

Sin poder expedirse con el rigor de las conclusiones cientí-· 
ncas, Tos datos r·eoogidos dejan ver una proporoión evidente y 

una ilínea para:lrda entre la cifra de ranohos y :de la mortalidad 
y si esto no fuera suficiente la esta'dística que lleva la oficina 
de registro dvi1l viene a ,confirmar lo diaho. Ers cierto que la po

hla:ción del rancho cuenta además con otros factores de tuber
culosis, pero eJl.os no invalidan de ningún modo las >Conclusiones 
que se refieren a ·este tipo de, vivienda. (El apéndke il1° I, de
ja ver los muertos por tuberculosis eh sujetos que habitaban 
mnclhos y conventillos, predominando francamente la proporción 
de los primems. No sería aJVenturado sumar :a dlos además Jos 
faHecidos por lia misma .causa en 1a casa de Aislami:ento). 

Otras dfras estadísticas son más explicativas. 
La sección 6a. del municipio con 1466 ranchos ocupados por 

4·372 habitantes, ha tenido en el quinquenio I9I2-rgr6, J,a :cifra 
de 620 defunciones por tuberculosis. La 3a. mn 285 ranchos habi
tados por 795 personas, 240 defunciones por igual rcausa. (véase 
.cuadro n°. 7). (En este mis,mo ·cuadro 7, puede iV'erse la distri
bución de la mortwlidad por sexos y ~edades en el mismo tiempo)'. 

Por lo que r.especta a otros detalles d.e la Vtrvienda ref.eóda 
ya remitimos a lws págínas, donde <figuran /las notél!s grá:<fi·ca:s, 
que hemos recogido personalmente en los .disrtintos barrios del 

~municipio: Observatorio, Abroja'l, A%a Córdoba, San Vicente, 
·~ General P1az. 

Basta ojear 'esas fotografías para' convencerse que no iha'y 
lhiperho!.e s,i afirmamos que parecen viviendia:s forter.izas. de la 
civilimción. Es difídl concebir que esos randhos de adobe crudo 
y a~lews pajizos que caen hasta dos metros del suelo, alrededor 
de los ~que ·están grupos de gente mal v~estida en pLeno illiVier.no, 
·de aspecto de miseria, es difícil conoebir, repito, que esas notas 
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CUADRO Núm. 7 
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gráficas pertenez·can a una ciudad de r.so.ooo hahitanbes, y ha
]lan sido tomadas a pocas :cuadms de su centro, <~iudad qni:v;er:-, ~···,, 

·si:tar.ia. y -docta. \Más bren semejan.· barrios de obraj.es :en algún :~, 

·'territorio nacional o arrabCllles de pobres a1deas al norte de Ja Ji 
repúlb1ica r>etnasadas den años en e1 progreso tdel. país! j1 

Con pena lo decimos, pero Jas llagas 11ay que ,'expQwet.las a[ 
Sol, para curarlas. Se hacen obra:s públioas, algunas para so~az 
de -touristas o satis:faoción de la estética, no Jo criticamos, pero 

no ohide:mos a :esos pobres .conciudadanos que viven misera
blemente .a nues:tro lado, que traha:jan, que \Sufnen, que van a:l 
GQmióo, que son solidarios en la obra QOmÚn y que no pueden 

dis.frutar si1quiera sea de las ventajas qúe tienen los :ejemplares 
dd jardín zoo1óg1co. 

La Gondusión que surge de todo esto .es evidente .. 
El rancho es un a:traso social, un peligro !higiénico y un bc

tor, sü1o el primero, de 1los más r·eSJponsables, del e1evad,o por
oentaje de morta!lidad que acusa d municipio de Córdoha. Es 
necesario saneado. 

Prero como :el saneami·ento radical de1 tiCllllaho, el único po
siíbl1e dada su índole .es la desaparición, un nue.vo probilema s:e 
presenta, el económico, oo:ntta el qüe se han estrdlado muchas v;e-

, ' . ' ' 

ces las buenas intenciones. No se pueden arrojar a la .ca]le IO;S64 
per:sona,s que !habitan .las rancherias sin reemplazar esa ·vivienda 
inadecuada e insalubre por otra mej:ür. Y no se puede contar pa
ra ello con la aoción partioular, porlque las .condidorres .pecunia~ 

ria·s . de 'la población del rarkho son por demás angustiosas, ni 
co~ Ia ayuda amplia del Estado porque ila crisis ha cegado las 
fuentes·. :de la r·en'ta púb!lica. 

Si el Municipio como acontece en otras partes puniera 1e 

v·antar barriadras O'brems, si el dinero 'd·e particulares acauda·la.,. 
dos se orientara y reso1viera a co,pperar en la obra del saneamien
t;o, l:a sO'lución estaría dada. No .cr:eemos que e11o suceda por hoy. 
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BARRIO ALTA CORDOBA 

Ranchos con un total de 7 piez;as, en el «barrio de la hilacha», en 
Alta-Córdoba. Habitan en las '7 piezas, 18- adultos y 14 niños. Sin O. 
de salubridad. 
(fot. Dr. Moyano Lopez, Julio 16/917) 

Rancho de 5 piezas. Alta Córdoba, (Barno de la hilacha). Al costado 
sud de la via del F.C. C. C. sobre la calle San Martín (n° 55). Habitan 5 
adultos y 4 niños. Sin O. de salubridad. 
(fot. Julio 81/917) 
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Rancho de 2 piezas. «Barrio de ~la hilacha». Alta Córdoba, al sud 
de la Vía del F.C. C. C. Habitan 5 adtr!tos y 1 ni fío. Sin O, de salubridad. 
(fot. Julio 16/917:) 

. Rancho de una pieza, de los más pobres. «Barrio de la hilacha», 
Alta Córdoba. Desde el rancho se ve la perspectiva de la calle Snn Mar7 
tin que comienza 300 metros al sud. Habita un adulto y un ni fío. Sin O. 
de salubridad. 
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Detalle de la rancheria de Alta-Córdoba al Norte de la via del F.C. 
C. C _ y al Oeate de la prolongación de la calle Alvear. En gran parte del 
suburbio de Alta-Córdoba ocupado por la rancheria, las calleju,elas y en
crucijadas son verdaderos depósitos de basura y cloacas al aire llbre. 
La provisión de agua se hace como en los tiempos bíblicos, por las mujeres 
que transportan sobre la cabeza y hásta el pozo más cercano el depósito 
de hojalata 
(fot. Julio 16. 91í) 
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' 
Tampoco es .posiibie 'quedar inactivos ante Jas constataciones de 

. la est<lldÍ•stica y ante la m<l!gni'tud de los !hechos comproba!do·s. 
Quedan sin ·embargo 1ailgunos recursos que <l!¡Ylicados con ene'l'
gia y constancia kán haciendo, ·SÍno con !la premura que exigen 
1as necesidades de la .salud púb.lica. con la celeridad que las dr- · 
tnnstandas penmiten la obra imposterg,abile dd saneamiento. 

La prohibición de construir .nuevas virviendas de1 tipo .ranc 
dho y la obligación de destruir todas aqueUas que hayan sido·. 
ocupadas. por tuberculosos, ambas medi•das regidas por orde
nanzas municipales vigentes, son un gran paso en el eent·ido de 

la sailubridad de la !habitación. Ningún interés es l'esionado, sí 

se añade una indemnización a :los propi,e:tarios ·del rancho como· ¡ 
está estabiecido, quedarán :satisfechos los extnemos más exigen- 1 
tes. Cien ra:nchos al año suman a:l cabo de poco tiefi1.pO mucho:~) 
de los que existen en Córdoba. (El apéndice .U

0
• II contiene l~as 

o11denanZJas, reglamentos y decretos eman(l¡dos sobre este punto 
de 1·a autoridad municipal.fEUos muestran que .el a:sunto preocupa:?\ 
desde muchos años atrás ~los hombres de Córdoba,. por más qwe .~ 
sus esfuerzos aislados no estén en neladón oon ,la trascendencia) 
dd asunto). 

La destrucción paulatina del rancho, debe ser correiativa 
de .la construcción de viviendas mejor.es. La provincia y la na
ción tienen leyes que lo establec:en. Es indispensab1e fomentadas. 

'Córdoba ti.ene !la ley de "Casas para obreros" (iley Ga:rzón 
Maced;a) . Las casas construí das en s.u virtud, akanzan a:penM 
a 42. Los :beneficios que ,su aUI!llento traería en la solución del; 
.problema de 'la tuber;culosis no hay P'ara ·que repel!:irlos. Desd·e 
que están habitada,s, más de diez años, no se ha producido en 
e11as un solo caso de tubercU!losis. La forma económica de ser 
transfer.idas a.I público Las ponen a disposición de ,los bolsillos más 
modestos. ~'\:mp1iar l0s recnrsns oe la ·ley para !que pudieran cons
truirse por lo menos un centenar de vi,viendas de es.e ti'])O sería 
.neailizar obra meritori~a de gobierno y eficaz de ¡profilaxis de la 
rtubeoculosis. 
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~Con la destrucción de:l r·anoho y construcción de ha!bitado.,. 
nes higiénicas y económicas, es necesario urbanizar los baTrios 
de nancheríasft Como una consecuencia de1l .sa:neami.ento del ba
rrio vendrá e1 saneamiento de la viv.ienda. No es posible hacer 
desaparecer el rancho, póngasele :por lo menos al alcance de los 
sePvióos munidpa:les, divída·se el -radio con lo que se ha:brá evi
tado en pa:rte eil ha:cinamierrto y facilítese el a:oceso hasta el. 
Albrir ca;lles, r.eg.uladzar .el p~ano de aa ciudad, exponer a plena 
luz el problema del randho des•conocido por el mayor número y 

.al ·akanoe solament.e de los qne por .razones humanitarias o pro
fesiona:Ies frecuentamos esos •luga·pes es coopera·r a la mejora en 
forma práctica y fácil para el municipio. 

La 11.1rba,nizadón es una medida 1que se impone. Trae a:de

más •la subdivisión útil de la propiedad, •la valoriza: y despierta el 
interés por nnevas construcciones. 

S.i algunos lugar.es de Córdoba, hoy inaccesibl.es, donde :la: 
propiedad pa;rticu1ar mantiene grandes extensiones, se fragmen
taran de a:cue!'do a1l plano urbano y se f.a:cilirara el tránsito con 
h p<w.imenta:eión de las nuevas ca:lles abierta:s, los que hoy son 

suburlbios pobres y miserables se transformarían en barrios filo
reéientes, preferi·dos por sus condidones topogrMica:s, donde h'"1 
acudirían los capitales para construir viviendas que habifii:Tiñ"~··~\ 
los mismos qne •hoy lo haüen en las deplorables condiciones ·re,... ,J 
fer.idas. 

Otra medida necesaria es la ampHación de ITos servidos pú- \) 
bllicos, de obras de sa~ubridad y de limpieza municipal. Ya que ! J. 

no se puede quitar el ranoho sino en ;la forma paulatina por ao 

menos 1que lleguen hasta él 1los beneficios de la higiene. La !~~ 
rpieZJa de las ca;llejuelas intermediarias, el blan1queo obligatorio, la 

·inspección y la •v.igilancia frecuentes para aisila;r !los tuberculosa& 
y para proporcionarles los medios rie asistencia necesarios, son 

recursos .qne no suprimen d ma:I pero que servirán para atenuar 
en muaha parte sus efectos. 

Lo diaho hasta wquí basta por lo 'que se refiere al rancho,. 
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sus condiciones de vivienda insalub11e, sus relaciones con la mor
talidad por ~Uiberculosis, el aspecto sociaJl y eoonómico del pro
blema y '1os medios de reso1.v.etilo. A!l final de ~sto,s apuntes irán 

concr,etadas Itas conclusiones sometidas a la consideración de la 
Conferencia de Profilaxis .Amtituberct1losa. 

Corresponde ahora pasar revista por los otros géneros de 
vivienda en rellación con la materia que nos ocupa. La r.eseña 
será más breiV'e por cuanto no presentan caracteres particulares 
como .los del rancho sino que se conducen como las habitaciones 
similares en otras partes. 

Después del rancho viene en segundo término de la habita~ 1 

ción antihigiénica el conventillo o t:nquilinato. Córdoba Üerne como,l 
todas las ciudades de alguna importancia este üpo de vivienda 
colectiv,a, que por ,Ja superpoblación y la insatlulbrirdad, son fue~te 
de miserias mora1es y de padecimi,entos ,físicos. 

A ella pueden aplicarse las palabras del diputado Bonevary, 
r'e~ator de h ,comi•sión de seguros y previ,sión social de Fnancia, 
ouando rdirién<;lose a los de su país decía "he estudiado con r.e~1i

giosa solicitud la vida privada de la:s familias obreras y afirmo 
que la insalubridad de la ha'bittación .es d punto de partida de to
das Itas miserias, de todos los vicios y de todas las calamidades 
de su estado social". 

Hemos dioho que no difiere de las habitaciones semejantes 
que existen en ~las demás ciudades. 

Las mismas características, el mismo hacinamiento, 1a mis~ 

ma promiscuidad, e'l mismo medio propic-io para el desarroLlo de 
tlas enfermedades. Es con el rancho, mejor dkiho J,e sigue, en la 

1 • ' 1 ,. 1 1 b 1 • ( r;'1 ' d" o T\T 
1 ... ~1ac1on U.Jll ·ld lllort.ulluJ.u. 1_)0r iu, e::"CU .... O.Sl.S. ~l apen 1c.2 11 ~ .r. · 

muestra que después del rancho sigue e[ inquilinato y el conrven~ 

tiHo como domicilio de los faUecidos por tubercUilosis en el mu
nicipio de la capita1). 
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•El doctor Bia.:le1t Massé en su olbra "Sobre e•l estado de ,}as 
clases trahajadoms" pág. 364 del tomo I, r·efiriéndos.e al es-ta~ 

do dell oo!11Venti11o ·en la ciudad de Cordoha: se eXJpresa en estO's · 
térmi111os : "Los conventiHos de ·la ciudad son atroces, las suóe'
d;:tldes en ·contacto, el pudor y la independérrcia· imipüsibles, lias 
pas1o!fleS acedhando pared de .por medio .en iludha y :contacto dia
dos. Las peleas entre 1os vecinos sembrando odios ent~e los ihi
jos desde la infanoi,a, el cambio continuo quitando •la ide'a de la 
estalbi'lida:d y matando el patriotismo, ·ese es el conv.entil11o~ foco 
d·e todas !las 'ruindades". Esta pintura que tiene adng·encia sobre
tOdÓ con 1a faz moral y sodal corre parejas con 1lo que puede 
d·~oirse de esta vivienda como insalubre y como ~fiador pdncip¡a.~l 
de morta:1idad por tuberculosis. 

El total de conventillos existentes en Córdoba es según d 
runfonme de .la !dirección general de estadística munidpa!l, d~ 

Z'4I. (cuadro n°. 8). 

Estos 241 conventillos tienen tt1't total de 2041 habitacio
nes con 6.494 habitantes. Abundan sobre todo .en .las secciones I ... 

2"'. y 3a. de! registro civil que ·cuenta respecthvamente 75-87 y 
· 41 conventülos. Apenas hay 3 en la sección 4a., ninguno en la 511

., 

3 I en la: sexta, ninguno en la 7a. y 4 en \la 8a. 
Los ·conventil<los existen ·en razón inversa de los ranchos, 

aJquellos en ilos bardos centrales y los ranchos en los ~ás apar
tados. Así en 1as 3 primeras s.ecoiones 'que son las que dan me~ 
nor ·número de ra:nchp:s: 685, es d:onde e~iste el mayor número 
de. ·corwentiUos : 203 ; al pas¡a que en 1las dnco secciones restantes 
apenas hay 37 con·uen#llos y los ra111chos 'Uegan a 3198. 

'Sumando J.os 6.494 habitantes de los conventiHos a los 
10,564 de la:s rancherías hacen un total de I 7 mil personas qu.e 

en el municipio de e órdoba viven en las peores condiciones de 
hiqiene . 

.E!1 estadQ de las habitaciones del convenüllo es en 
general ma~q., ea número de habitaciones ·z,•aría desde 9 has

l;a wo. (ver cuadro 11°. 9). 
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BARRIO SAN VICENTE 

Rancho jen San Vicente, cerca de la via del F. C. C. A, Paredes 
de latas de kerosene. Habita una limosnera y dos nifios. Es de los ejem
plares más miserables. Paga $ 2 de alquiler mensual. 

Rancho en San Vicente, cerca de la via del F. C. C. A. Una pieza 
en la que viven dos adultos y 2 nifios. Sobre el mojinete de la derecha se 
ve una carretilla con trapos viejos y un monton de huesos. Es la ocupa
ción de los habitantes. Pagan $ 3. 50 de alquiler mensual. 
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Rancho de una sola pieza en San Vicente. Es de las dimensiones 
más reducidas. Viven 2 adultos 9 2 nifíos. 
(fot. Agosto 9/917) 

3 piezas en San Vicente, cerca de la via'del F.C.C.A. Son los ran
chos que ven desde los coches los pasajeros que llegan a Córdoba. Habi
tan 5 adultos y 4 nifíos. Frente al wncho está un matrimonio Jc anciano, 
que viven en una de las piezas. Paga $ 3 mensuales de alquiler: 
(fot. Agosto 9/917) · 
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Rancho de 1 pieza en San Vicente. Alrededorys del molino Minetti. 
Viven 2 adultos y 3 niños. Alquiler$ 1.50 mensual. 
(fot. Agosto 9/917) 

Rancho de 2 piezas en San Vicente, cerca de la via del F. e. e. A. 
Viven 5 adultos y 3 niflos. 
(fot. Agosto 9/917) 
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CONVENTILLOS ~XISTENTES EN LA CIUDAD DE CORDOBA 

1917 

CUADRO Núm. e 

1 Secciones del N.o de 

1 
Piezas Habitántes 1 Reg. Ch>il Conventillos 

1 

T 
--

1 

--·-- 7271 pt 
1 75 2.161 
1 

¡ 2a 87 668 2;609 

5"' 41 427 1.229 

4¡1. i 5 7 20 

l5a - - 1 -
6a 51 ¡ 159 

1 

429 

7a 1 - --
sa " 55 46 

TOTAL 1 

1 

1 241 2.041 ¡ 6:494 
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CENSO DE PRINCIPALES CONVENTILLOS 

CALLE Y NUMERO 

San Martin 652 
San Martín 656 
San Martin 684 
Libertad 51 
Rincón 58 
Rincón 40 
Rivadavia 7 48 
Maipu 667 
Salta 275 
Salt~ 579 
Salta 469 
Alvear 715 
Libertad 555 
Maipú y Catamarca 
Libertad 525 

1 

CALLE Y NUMERO 

Colón y R. Pefia 
Santa Rosa 587 
Rioja 655 
Rioja 672 
Humberto I 652 
Santa Rosa 1252 
Tablada 471 
Igualdad 149 
12 de Octubre 56 
Rivera Indarte 556 
Rivera Indarte 697 
Rivera Indarte 750 
Jujuy 577 
R. Pefía 498 
Mendoza 451 

CALLE Y NUMERO 

Bolívar 264 
9 de Julio 590 
Corro 270 
Caseros 513 
Treja 549 

~ección P. 

PIEZAS 

9 
9 

1!) 

7 
20 
9 
8 
8 

20 
10 
16 
58 
24 
44 
14 

Sección 2a. 

PIEZAS 

27 
7 

16 
fj 

10 
24 
27 
14 
15 
14 
8 

18 
15 
8 
7 

Sección pa. 

PIEZAS 

7 
17 

Duarte y Quiroz 54ti 
Dean Funes 948 

t) 

12 
7 

24 
15 

CUADRO Nú~. e 

HABITANTES 

18 
18 
48 
18 
66 
28 
50 
29 
41 
59 
48 

157 
62 

110 
51 

HABITANTES 

116 
55 
57 
54 
47 
62 
84 
56 
51 
42 
45 
75 
55 
59 
24 

HABITANTES 

26 
44 
7!) 
12 
55 
4i 
2\il 
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Que e:JÓ!ste una relación evidente entre el conventillo y la 

mor.ta1lidad por . tuberculosis en eil munioipio de Córdoba, parece 

comnrobai-se examinando los cuadros detailla:dos de 1'a oficina de 
.t._ • - ' 

estadística municipal, con la ubicación de las defunciones por 

tuberculosis en ~los últimos cinco años. 

Ese examen nos r.evela la existencia de verdaderos focos 
desde donde Ia enfermedad irra:dia hada !los dem<Í!s barrios. Uno 

de ellos es .Ia sección 6a., barrios de A,Ita Córdoba y Pueblo San 

Martín, donde existe el mayor número de rancihos ( I .667 con 

4.372 habitantes). 

Otro de los más importantes y donde los casos de tubercu
iosis se condensan ·corresponde al barrio de mayor número de 

conventillos y está en las secciones Ia. y 2a. las caUes vecinas al 
río en las proximidades y sohre el mismo BoUilevard Guzmán. 

(Véase e1 p1ano de la ciudad n°. 2). 

Un tercer foco está dentro de la sección 3a. y ocupa el ba

rrio comprendido entre las caHes B. San Juan 'al norte y su pro~ 

longación al Oeste de "ila Cañada" y la oalle Belgrano a1l Este 

( Abrojal y Pueblo N uev:o). En esta sección hay 285 ranchos y 

4I con.:ventillos. 

Lla¡na la atención en el mencionado plano, la inmunidad 

de los barrios ,centrales. Hay caHe:s indemnes en toda su exten

sión. N o puede decirse ·que ella se reailiza en barrios comercia

les ponque dentro de la zona libre hay ailgu.nas como la de Colón 

y las paraile1as que corren de Este a Oeste más ar11á de la A ve

nida Grart Paz ,que son habitados ca:si exclusivamente por Ja
mi,lias. 

La densidad de los barrios centrales no se traduc-e en super

población de :las ha:bi:taciones ocupadas por 1as famiEa:s acomo

daoas r¡nt> rli~ponen rle c;:¡c:ac: r::1c:i siempre ;nnpliac: y ron tma 

aereadón ·suficiente. 

Fdizmente pa,ra Cól"doba e1 peligro del conventiHo está en 
parte disminuido ;desde ·que sé constru,yeron las obras de saJlubri .. 
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dad y desde que las a1utoridades sanitarias han sistematizado la 

-vig.manóa. 
Asi se mantiene e1 alejamiento constante de .los detritus, le~ 

' ' 

que no sucede en el rancho. La situación de es.tas viviendas en 

barr·iüs urbanos y centra1les facilita también el contralor ofidal 

y públ·ico que se suma al contra:lor interno de toda habitación 

co1ecti·va heterogénea, en que los mismos vecinos ~jercitan una 

permanente y mútua fiscaliz·~c.ión. Es sobre todo en •este sentido 

que puede colocarse el conv.entillo en situadón higiénica supe

,fior al rancho de las ciudades y en particular del municipio de 

Córdoba. 

A:I rancho y al conv•entillo sigue como factor de mortalidad 

wr tuberculosis la vivienda de los domésticCY.S en las ca

:sas particulares. Este punto que por ciertos aspectos: es 
pen1liar a las 'Ciudades del interior lo enunoamos ya en 

los a:puntes sobre "La vivienda obrera e.n Córdoba" presentados 

al congreso de :eienoia,s sociales de T·ucumán en 1916. 
No es posible ha·cer estadí-stica tra.tándos·e de dependencias 

en casas de familia exentas de1l contralor de las oficinas públi~ 

ca;s, pero como médicos estamos autorizados para conocer ·el peligra 

que entrañan Ias .habitaciones de esta índole <hasta donde hemos lle

gado con freou:enda en el desempeño de las tarea:s profesion:.t.les. 

Las dos •condiciones de •la sttperpoblación y del con:finamien:
to se realizan generalmente en la haibitación de la s•ervidur:->_bre. 

Pieza~ pequeñas sin ventilación o con ventilación deíidente, po
ro insoladas, en un rincón de la casa y ·con anexos de salubridad 

en maia:s condiciones. S.e suma a ello ·el traba j _) muchas ve el':· S 

ex<:esivo y 'la predisposiciÓI] natural en Ja servidumbre "crío

P.::'~ :,tt~c c.- 1~- (lUC h:l:::c el n1ayor 1~Úmcro y se tendrá la cxplica

.ción de ,Ja rdativa frecuencia ·con que se tuíbenculi,zan la;s pe:r

s·onas del servicio, particularmente las de sexo f-emenino que vi

ven en petmall1ente reclusión. Otras veces se une a estas causas 
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el contagio por la pr,esencia de una enferma que en 11a inióación 
de su padecimi1ento ha podido ser aceptada sin mayor examen y 

que hasta que la evolución de su enf,ermedad lo permite hace rvi-
1día rcomún oon el resto del personal y con los dueños de 
casa, particularmente con los niños. 

'A este J:1especto se observan' a cada paso hechos dolorosos 
de :contagio entf1e sirvientas y de contagio por las "niñeras" a 
,los niños de corta ~edad. EI tipo ordinario de aa mujer criolla, 
enjuta, de wlor trigueño acentuado, de aspecto físico pohre, 
contribuye por 1lo demás a no despertar la alarma y a [a acepta
dón de tuberculosas incipientes cuyo ~estado general no ha su
fr:ido todavía la !1epercusión del mat Los , sirrvientes se aceptan 
por lo demás sin ninguna dase de contra[or físico y solo se to
man en ,cuenta las condiciones momles. 

Un proyecto del concejal doctor Mar~oonde, convertido en 
ordenanza tiende a remediar este est3Jdo de cosas estableciendo 
una agencia oficial gratuita donde se expida un certificado de 
buena ~conducta unido a otro de buena salud lo rque permitirá arl 
púb[i:co poners'e a cubierto de dolorosas sorpr:esas. 

Este asunto ~envuelve una faz de orden moral y social que 
no puede olvidarse y cuya violación es :causa de las lamentahl~s 
consecuencias que hemos apuntado para los individuos dd servicio 
domésti'oo y para los patrones. En otros tiempos en que apesar 
del predominio de 1las ideas aristocráticas, el servicio formaba 
parte integrante de la fami!1ia la cuestión no tenía mayor interés, 
pero desde ~que el sirviente es una especie de máquina, a1l que 
solo se el exige trabajo y se le co:rresponde solo con 1a paga, 

·creyéndose los patrones a sa'lvo de otras oblirgadones sagradas 
de caridad y de justicia, ha cambiado de aspecto y s·ino por ra
zones superiores al menos ·como 1wofilaxis necesita ser conside
rada v resuelta. 

En muchas casas particulares. pasa!do el primer :patio, es de
or, las hahita:ciones de los dueños de ·casa, parece que no exis
tieran seres humanos o que si exist.en no sintieran los rigores 
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de <la intemperié o no tuvieran que satisfacer necesidé!Jdes natu
rales, ni conveniencias !higiénicas. 

Las malas condiciones de 1a habitación de los domésti·cos 
su!bsiste <todavía en el municipio de Córdoba en gmnde esca;la 
.sobre todo en las casas construidas en años atrás, donde las 
11eglas de la higiene paredan no l'ezar sino con la gente d~ las 
capas .sociales superiores. Son generalmente pe:queña·s depen
dencias, entresuelos o "altillos" de techos bajos, con una. sola 

abertura donde apenas cabe el reducido mobi'liario formado por 

;un catre de lona y el baúl, .compañeros de la vida ambulatoria de 
la skvienta. En esa forma están dos y hasta tnes adultas, que 
desde <las primeras hora-s de la mañana comienzan •la faena pa
na •terminarla a altas horas de la noche, una vez que han despa
clmdo 1os patrones la última visita. 

Fácilmente se comprende como se aunan las condiciones 
deficientes de la vivienda, a 'la fatiga y como .ya 1o dijimos a la 
predisposición del elemento criollo qne forma en Córdoba el ma
yor :porcentaje ·del servicio doméstico f,emenilno para hacerlo 
presa fácil de .la tuberculosis. 

Consultando el Boletín de estadística municipal, sobre la 
pwfesión de los fallecidos por tuberculosis la cifra que !hacen 
Ja:s mucamq.s y cocineras entra en una proporción muy aprecia
ble. Si agregamos las modistas y costureras que trabajan a do
micilio en maJas m<ndiciones higiénicas, víctimas del "swel:ing 
sy.stem" la influencia del factor "v~v·ienda" como cwusal de tn

b.er·culosis se dernuestra una vez más. 

Deliberadamente om1t1mos después de estos tres tipos de 
vi,vienda insalubre ·entrar al detaUe de otros géneros de habha
óón: casas de pensión, hotdes, talleres, fábricas, internados, 
etc. Si en ellos puede haber a veces falta de hi,giene, no se tra
duce en consecuencias mayormente perju!dkia:les en una dudad 
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que ni es bbdl, ni tiene que lamentar fuera ,de las apuntadas 
ilas condiciones de la superpoblación. Habríamos debido hacer 
;un trabajo demasiado extenso y sin mayor ,resultado práctico. 

Tampoco damos ~importancia mayor a la virv.ienda de ~as 
familias acomodadas. En ·este medio la tu:berculosis queda rela:
tivamente escasa y Jos ·e!].fermos que tenemos oportunidad de 

observar 'no pueden atribuirse en la mayoría de las veces a la 
:i1n:salubddad de la vivienda. Son más bien 'otras ·causas : akoho

[ismo, 'enfermedades ·i·J:Lfecciosas, contagio, situaciones morales 
g.rall'es, ;los :causantes dd mal 

Establecida la relación entre las condiciones de <la vivienda 
y 1la mortalidad por tuberculosis en ell municipio de Córdoba. fi
nalizaremo:s estos apuntes proponiendo ·los medios de profilaxis 
que estimamos conducentes. 

Ya los dejamos apuntados por Io .que se rdiere al rancho 
apoy<vndo <la destrucción pauJatina, proponi.endo el fomento de las 
construcciones para obreros, .la urbanización de los barrios de iS:U'"' 

burbios y extensión de servicios sanitarios y de contralor. 
A dlos solo nos resta agregar el fomento de la iniciati!V'a 

pr·ivada y las garantías de la pequeña pr;opiedad 1qué 1a ley de
be declarar inviolable. 

:En las seis conclusiones terminales estáJn concretadas las 
medida;s que a nuestro juicio pueden arbitrarse pa·ra atender a.tl 
pr:oblema del saneamiento de la vivienda y por ende el primer 
medio de pl1ofilaxis. 

,Es ·esa una obra compleja que exije la concondancia cte· los 
particulares, de.J municipio y del estado. La acción oficial no 

basta sin la iniciaüva privada que nasca de~ convencimiento de 
todos y de cada uno, de la necesidad de la habitación propia y 
de :la lha;bitación higiénica. La acción privada no basta tampoco 
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. ·sola: sin la cooperación del gobierno por medio d;e aeyes pr:otec~ 

'. ·:totias y de recursos pecuniarios. 
·Es necesario difundir, encarnar 1en .todos, la trascendenda 

·higiénica, social y moral de la vivienda y la importancia que tie
ne como factor de tube11oulosis. 

Es menester ir en ayuda del particu1a:r. Muclhos se deddi
;ráJn a Jevanta,r su casa o adquirirla el día que cuenten con garan
tÍaiS, estímulos o condiciones favor;:¡.bles a s-u 'adquisición. Des
:truir habitaciones mala;s significa edificar 1as buenas. Son dos 
té11minos de una ecuación, que exigen ser r·esueltos en común. 

Que el gobiermo y la comuna o1frez;ca;n a:l obrero una casa 
.conlfolitable y abandonará sin ,dificultad,.es d ranc!ho. Que se 1a 
of:rezcan en venta en condiciones fádles ry S!e· hará pmpiet(trio. 

,P,roponemos que se fomente la ley 9677 de "Casas Baratas" 
que aunque s·e 11efiere a la capita1 ·en orden a construcciones, 
ncue1cda a ·todos Jos particulares y a la:s sociedades de construc
ción o de crédito f.ranqu1cias apreciables (liibemción de den~chos 
de importación para los materiales de construcción, exoneración 
de contribución territorial, etc.). Proponemos una 4ey de i'nem

. bargahiHdad de la pequeña propiedad que la ponga al abrigo de 
las malas conti:ng·.encias garantiéndola contra cualquier evento. 
Es ese uno de '1os mejores alicientes para Ja adquisición ·4e la 
casa pmpi:a. 

Hecihas prácticas estas cqndus.iones. espe'l"amos 'que han de 
contdbuir eficazmente a disminuir el índice de n!;ortalidad por 
•tU;herculosis en el munidpio de Córdol;Ja. Cualquier sa·crificio que 
~se baga en ese s,entido es patriótico y pr:á:ctico, 

Logremos que baje la moJ;ta,lidad de 43 por Io.ooo, .. que .nos 
~olo:oa entre l<l!s ciud<Ldes má:s insalubres de ~a repúbEca, La 'le~ 

Jos ;tecúnsos, el esfuerz;o común, no deb.emo.s omi~ir :r;¡.ad_ét pam 
~Conseguinlo. 

¡Qól'doba, octubre 22!91 7· 
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BARRIO GRAL. PAZ 

"Bajo de los perros" en~Gral. Paz. 3 piezas. La primera donde se 
ve colgada una naranja es almacen de verduras .. En las 3 habitaciones Vi
ven 9 adultos y 6 niflos. Los habitantes son de nacionalidad espafí9la cümo 
la mayor parte de los que viven en ese barrio. 

"Bajo de los perros". 3 piezas en donde viVen 6 adultos y 5 niños. 
Gral. Paz. (fot. Agosto 9/917. 
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"Bajo de los perros". Gral. Paz. En 2~de las 5 habitaciones viven 5 
adultos y 11 niños. Sin O. de salubridad. 
(fot. Agosto 9 de 1917) 

"Bajo de los perros" en Gral. Paz. Rancho de una pjeza. Viven 2 
adultos y 5 niños. Más allá del rancho puede verse parte del barrio. 
No ha)' O. de salubridad. 
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Conclusiones sancionadas.J:Jor ICII Conf~rencia Na

cional de Profilaxis contra la Tuberculos.is

octubre 28-31 de 8917. 

1· nestmcción paulatina :de los mnchos y cumplimiento de 
1a ovdenanza que impide la destrucción de otros nuevos., 

II U rba:nizadón de 1os barrios de ran~herías. 

III Aimpliaoión de los servicios sanitarios nacionale'S y 
municipa:les. 

IV Fomento de la ley de "Casas para obreros" (ley Gar·· 

zón Ma:ceda) . 

Vi .Protección de la iniciati111a pdvada para la construcción 

de la casa propia y económica (ley nadonal 9677). 
VI DeClarar inembargabie la pequeña propiedad urbana. 

(Bien de familia). 

Bibliografía 

Tubercu:Josi ed evo1uzione sociale-Sana:reUi. 

La Iucrha por la salud~ José Manuel Alvarez. 
:Actas del :congreso nacional de medidna, 1916. Buenos Ai

res. (ttaibajo del doctor Lozano). 

:Anne Sociale internationaJe--Reims I9I3-1914. 
Proyecto de ley de "Casas para obreros", dis:curso,--Gar

zón Maceda. 

E~ encarecimi·ento de la v~da en la R. 'AJrg;e1ntina,-J uam B. 

González. 
Boletín de estadística Municipal, director :K. Balsdro-

Córdoba. 

Habitations a Bon March:e-París. Bonnevay. 
La vivienda obrera en Córdoba-Apuntes,--']. F. Cafferata. 

AÑO 4. Nº 10. DICIEMBRE DE 1917



-386-

Inf.o,rme del Dpto. Provinda;l del T.rahajo, 1917-Dr. Lu
dewig, director. 

Le superpeuplement el les ha!hitatios a hon ma·rche. París 
1907-H. Turot et H. Bellamy. 

AÑO 4. Nº 10. DICIEMBRE DE 1917



Di a Nombre :v Apellido 

APÉNDICE N.o 1 
FALLECIDOS POR TUBERCULOSIS 

Anotados durante el mes de junio de 1917 

l Procedencia del fallecido l l S .
6 

Lugar en donde habitaba lSi esta-[ Si hay 
l ! Nacio- ¡ ecCI n !ba en ei¡servic. 
¡·--······-:-······························· ··.·················¡ l"d d¡ en que ------········:··-----···¡-···-····- ¡ munic.: de 
¡ Muni .. : . . . ¡na 1 a ! .habitaba 1 Con- l : o de l obras 
¡ cipio ¡ Subu.rbtos Provmcta ¡ ¡ Casa ¡ventillo¡rancho !tránsit. :sanitar. 
! ! ! 1 1 ! ' 

: : ¡ ' : i : 
Ji Luis Tapia ............. ¡munic.l - - iArgtn. Sec. ga - l - rancholmunic.!no hay 
1 Ignacia Fernandez ...... : id l - - : id -id ea - : -· l id :id id 
t) Erminia Davio ......... ! - l Sub Sud, (Ferreira) - ! id id sa casa j - - l id lid id 
2! José A. Gonzalez ....... ¡ - j - La Rioja ¡ id id 4a id i - . - ! id ,1 si id 
4! julio Ceballos .......... imunic.; - - ¡ id id 48 id ! - ! - ¡ id i id id 
4! Alicia Britos ........... l - ¡ Sub Sud, (Ferreira) - ¡ id id 58 id i - i - i id !no id 
4! Miguel A. Argiiello ..... l - : Dpto. Colón - i id id 48 id ! - i - i id ! si id 
5! jorge Albarenque ....... lmunic.i - - l id id 18 id ! -· ! - ! id ! id id 
el Carlos Morales ......... i id i -· - i id id 48 

- l - !rancho! id !no id 
61 Benigno Alvarez ....... l _ id ¡ - -- l id id 4a - l - l id J · id l id id 
7j Brígida Que~edo ....... j id l - -: j ~d !d e: --: j - t id ¡ id j ~d ~d 
7, Carlos Garc1a .......... : -- : --- B. A1res : 1d 1d 6 c. de mq.: - · - :tránst.: td 1d 
7\ Maria Villalba ..... , ... ¡ - i Dpto. Punilla - ¡ id id 4a - ¡ - !rancho¡munic.¡ id id 
7¡ Anacleto Mercado ...... imunic.: - - ¡ id id 5a - ¡ - ¡ id ¡ id ¡ id id 
7! José de Maturana ...... l - ¡ - B. Aires ¡ id id 5a casa i -- i ~ !tránst.l si id 
71 Carlos M. Leiria. . . . . . lmunic.l - - id id sa id l - i - imunlc.!no id 
8! Anibal Báigorria ....... l id ¡ - - id id 48 

- i - !rancho! id lid id 
lti Ramona Saavedra ...... ! id i - - id id 5a c.deinq.l - l - i - l si id 
121 Sabina Madrid ......... i id i - - id id 2a - !convt.! - i - !no id 
141 José Guevara .......... l id i -- - id id ea - i - lranchol - Í id id 
141 Froilan Ancheta ........ ! id l - - id id 58 

- - l id i - :id id 
16j Ramón Calderon ....... i id l - - Id id 5a c. de inq. - -1 - ! - J id id 
16¡ Adela Paredes ......... ¡ !d ! - - , ~d !d 58 

- : - ¡ranch(): - ! !d !d 
18! Idelfonso Bracamonte ... : Id ¡ - - ¡ td td 58 

- :convt. : - : - !Id td 
: . l 1 1 1 l 
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Di a Noli1bre ') Apellido . 
i Muni¡ cipio 
===--=a--:---

Carm<·n Speroni ....... :munic. 
Marce!ina Ontivero ..... ! id 

:¿q. Sevenana Bárcena ..... : id 
25, Froilán Barrionuevo .... : id 
:!5! Corinn Ledesma ........ i id 
25! Luis A. Dítada ......... i id 
261 Rosa Vecchio .......... : id 
28! Emilia Montoya ........ ! id 
50¡ Ricardo Aguirre ........ ¡ id 
50¡ jonás Reina ............ ¡ id 

1[ Fra~k ~owers .......... ¡ -. : 
2: Mana C. Vazquez ...... :mumc.: 
5! Rufino Gervan ......... i id ! 
oi Terencio Peñaloza ...... i id i 
4! Manuela Ortiz ......... i id i 
4! Maria A. Medina ....... i id i 

F AL.LECIDOS POR TUBERCULOSIS 

Anotados durante el mes de junio y julio de 1917 

Procedencia del fallecido Sección 
en que 

habitaba 
Suburbios 

_1_ 

-----· ¡ Naeio
¡nalidad 

ProQincia ¡ 

B. Aires 

\Argtn.:Sec. t•a 
id id 6a 
id ¡ id ea 
id : id sa 
id i id 6a 

, id i id 5a 
!Italin. i id 5a 
iA.rgtn.: id P 
i id i id 6a 
: id : id 3" 
)rland.[ id 6" 
!Argtn.¡ id 5a 
: id : id sa 
¡ id ! id 4a 

' ' 
Lugar en donde habitaba [si esta-[ Si ha') 

:ba en el:ser'\'lici. 
--------------:-··-----¡---·-----.-¡ munic. [ de 

: Con- : : o de : obras 
Casa :ventmo:rancho :t . 't : ·t : : : rans1 .:sant ar. 

casa 

c. de inq. 
casa 
id 

casa 
id 

' ' ' ===i=' == ¡:::¡ -- !no hay 
: id i - :id id 
i - : -- lid id 
iranchoi - ¡id id 
: id i - lid id 
¡ - ¡ - ! id id 
: - ! - i ;;i !d 
' -- ' - 'td td 
!rancho[ -- !no id 
i - ; - i si id 
! - itránst.ino id 
¡ranchoi - i id id 
i id ¡ - lid id 
¡ id : - ¡id id 

casa : - ¡ - i - i id id 
, - i - !rancho! - i id id 

5[ Cesar Torres .......... i id i 
5: Gerardo Tapia ......... ; id ¡IslaVerdeDpto.G.Rca. 
6[ Mercedes Maldonado ... ¡munic.¡ 

! id i id 5s 
: id i id 5a 
iEspañ.! id za 
i Argnt. i id P 
: id ¡ id sa 
' id : id 4" 

¡ c. de inq. tal!. e Aisla m. ! - i si id 
;en la Pría. id id id ¡ - ¡id id 
: casa - : -· : --- :no id 

6¡ Eudocia Pinto.. . . . . . .. : id ¡ 
8¡ Petrona Altamirano ..... ' id i 
8! Nwdesto V. Calloni ..... ' - i 

s; Antonio Cuevas ........ imunic.i 
91 justa Rodríguez ........ : i 

l ¡ : 

B. Aires 
id i id 6a 
id : id 1a 

:Españ.[ id 6" 
¡Ar~nt.; id sa 
' ' 

i c. de inq. ! - i - i - ! si id 
; - i - !rancho! - ino id 
ien una fond. fall. c. Aisl. !tránst.i si id 
i - 1 - iranchoi - ino id 

! - 1 id : - ¡ id id 
1 ' .: : 

AÑO 4. Nº 10. DICIEMBRE DE 1917



Di a Nombre y :Apellido 

FALLECIDOS POR TUBERCULOSIS 

Anotados durante el mes de Julio de 1917 

! Procedencia del fallecido ¡ S . . Lugar en donde habitaba jSi esta-) Si:hay 
¡ : Nacio-; eccton ¡ba en el¡servicl. 
:·-..-~-~---·;----- ... --............. -......... __ ,__ .... _ ... ______ ;-......... ~-~- .. --~---~--·! . ; en que ·--~---------~~----------,---·-·······: munic. f de 
j Muni· i . J . ¡nahdad: · habitaba i Con· i i o de ! obras 
¡ cipio \ Suburbtos ¡ Pro17incta ¡ ¡ Casa ¡ventillo)rancho ltránsit. isanitar. 
• J : : ~ 1 ! : : 

! J • ¡ ! ¡ ·:· ¡ ·: : 
9 José Hoyo ............. :mumc.: - - lEspaft.: Sec. 28 :c. de inq. ¡ - : - - i si hay 
9 Antonio V.enturini ...... i id ! Punilla (Cosquin) , - !Austr.! id 18 !fall. en la c. de A¡'slam. ¡ - i id id 

10 José E, Vi! ches ........ ¡munic.¡ - : -· !Argnt.! id 68 i - : - :rancho; - !no id 
10, Hipólito Sosa .......... ¡ id ¡ - - , id ¡ id 68 ! c. de inq. i - i - : - ¡id id 
10! Agueda Cabrera ....... i id i - : - i id ! id 58 !fall. en la c. de Aislam. ¡ - ¡ si id 
10' E T B t ' 'd ' . ' 'd ' 'd 58 ' h ' ' 'd ¡ m.t ta ~S OS ..•..•••••• ! ! j - i ' ! ¡ ! a [ - J - )ranc O¡ -- ¡t;O ! 
lt: Gutllenmna Dtaz ....... : td : : td : td 6 : casa : - : - : - : td td 
11! Melicia Aguilar ........ i id i i - : id ! id 68 i - i - !rancho! -· ! id id 
11! Tránsito Parias ......... i id -- i - ! id i id 58 ifa!l. en el H. Nifto~ id i - ! si id 
12! Maria Franco .......... ! id : - i - i id i id 48 i - - id i --· !no id 
12! Griselda Aguirre ....... i id ¡ ! - i id j id 68 i -- : - id i - ! id id 
12¡ Santiago G. Pifteyro .... ¡ - : -- ¡ Santa Fe i id ¡ id 48 ¡ casa i - - jtránst. i si id 
12! FranciscoBracamente .. ! - ¡Bell-Ville-Dep.Unióni i id ! id 18 !fall.enlac.deAislam. ¡ id jid id 
12! Etelvina Olmos Garzón. !munic.¡ - ¡ - i id i id 58 i casa i - i - ¡ - ¡ id id 
15! Higinio Molinero ....... i id ¡ - i - !Espafl.! id 18 ! id i i - ¡ - ! id id 
15! Rosa Reartes .......... i - ¡ - i B. Aires !Argnt.i id 58 i c. de inq.: - .: -- !tránst. !no id 
16! Gertrudis Quevedo ..... imunic.i - i - ! id ! id 58 ! - - !rancho! - i id id 
16! Francisco F. Tissera ... ! id i - i - i id l id 5a i casa ! - ¡ - l - ! si id 
1'7! Petrona A costa ........ i id i - i - i id i id sa ! - - iranchoi -· !.no id 
18! Josefa Dominguez ...... ! id l - l - l id i id 48 ! casa . - i - l - i id id 
18! Dominga Gonzalez ..... i id iV.MariaDep.T.Abajol - i id id 58 ifall.enelH.deCiínicasltránst. si id 
19¡ Juliana Buonochea ..... ; id !Arroyito Dep. S. Justo i - J id id 18 :fall. en la c. de Aisla m. l id • id id 
19! Miguel A. Noriega ..... : id ¡ - ¡ -- i id id 58 

: - ¡ - :rancho! - no id 
19! Santiago Cornaglia .... i id ¡MonteCristoDp.Rio 1°! - !Italan. id sa - ¡ - i - i - 'id id 

l 1 • 1 1 1 1 
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FALLECIDOS POR TUBERCULOSIS 

Anotados durante el mes de Julio y Agosto de 1917 

Procedencia del fallecido . Lugar en donde habihtba . Si esta·~ Si hay 
¡ Nacio· Sección jbaen el servici. 

Di a Nombre y Apellído ,.·---·-··;--·····················-·---····;·········-···-····': . en que __ ., __________ ··-······;·-······· i munic. de 
Muni- i . i . . ¡nahdad habitaba . Con- l l o de obras 
cipio ¡ Suburb¡os ¡ ProVmCia ¡ Casa ventillo¡rancho ttránsit. sanitar. 

: ~ 1 ! : 

19! Teodora Agüero ....... 1munic.l 
20; Constantino Perez ...... ! id i Dpto. Vtlla Maria 
20¡ Dalmacio Montenegro .. ¡ id ! 
20¡ Pompeyo Parias ........ : id ¡ 
21 i Argentmo Nieva ........ ¡ id ¡ 
21! Ramón Punes ....... ,.,¡ id ¡ 
22! Emilio L. Me\one. . ... ! id i 
25! Magdalena Arrascaeta .. i id i 
23i Lorenzo Arias .......... i - i Suburbios Sud 
25j Maria !barra ........... jmunic.i -
25¡ Iris del C. Cáceres ..... ¡ id ¡ Dpto. Cruz del Eje 
25¡ Maria E. Fernandez .... ¡ id ¡ 
25! Cetalina Ríos .......... ¡ id ¡ 
27! Maria Caro de Gonzalez.i id ¡ 
28! Lucrecio A. ArgUello ... ! id i 
28! José N. Bustamante .... i id i Dpto. San justo 
301 Antonio Ledesma ....... i id i 
30! Javier Saldaño ......... i id ! 
30i Eusebio Ledesma ....... i id i 

1 ¡ Rosario Vida! .......... ! id i 
2¡ Cándido Luna .......... ¡ id 
5j Carmen Mar~inez ...... ¡ . 
4: Genaro Anum .......... :mumc. 
41 Rosendo Baran ......... i id i 

1 ! : 

La Rioja 
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Dia' Nombre y Apellido 

FALLECIDOS POR TUBERCULOSIS 

Anotados durante el mes de Agosto de 1917 
• • 1 • 1 

Procedencia del fallecido i l 
8 1

. i Lugar en donde habitaba \si esta-! Si ha:9 
iNacio- i ecc on ¡ ¡ba en eliser\lici. 

··----···:··----------------------------·--;··---------------- i l'd di en qne ¡---····----·--:--·--·--·;·-----···:munic. i de 
Muni- ¡ . i . ¡na 1 a i habitaba i i Con- ¡ ¡ o de i obras 
cipio : Suburbios : Provmcia : ¡ : Casa 1\lentillo:rancho :t . 't : 't 

l 1 • ' • 1 1 : ransl usanl ar. 
¡ ===,===~. ==~:======== : : - ~ : ; : ~ ; 

6l Maria G. Morales ...... Jmunic.i Opto. Sobremonte l - iArgnt.l Se c. 68 ! c. de inq. l -- 1 - !munic.\no hay 
6' justino Ledesma ........ : id i - i - ¡ id ! id 5a i - i - :rancho: id ¡id id 
6' José Arroyo ............ j id i - ! - ¡ id i id 5a i - i - j id ¡ id i id id 
7' Reginaldo Murúa ...... ¡ id i - i - l id ¡ id 48 i casa ¡ - i - : id !id id 
7 i Manuela Moyano ....... ¡ - i Sub-Norte ! - 1 id ! id 6a 1 - ! - iranchoi id i id id 
9j Isamo, Godoy .......... Jml!nic.j Opto. Cruz del Eje j - j !d j !d 1 a jf. c. d~ A. :\?do. d~ C. del$· dt~. ~·~e A. 
9: Cruz foledo ........... : td : - : - : td : td sa :c.detnq.: - ¡ - :mumc.¡Sl hay 

lO¡ Angehna Ferreira ....... i id ¡ - ¡ - ¡ id i id 1a ¡ fall. c. Aislm. :rancho! id i id id 
11; Rosario Rodríguez ...... ! id i - ¡ -- ! ,id i id 3a i c. de inq. ! - i - i id !no id 
15¡ Laureano Cuello ....... 1 id i Malgño. de p. S. Maria ! - i id ! id 2a ! f. en el H. de C. :rancho! id i si id 
15! Josefa M. Rivilli ....... i id i - ! - i Italin. ¡ id 5a ! - l - : id i id in o id 
15! Rosario Roldan ......... l id l - i - iArgnt.J id P 1 c. de inq. i - : - i id 1 siid 
141 Ambrosio Villarroel .... ¡ id : - . i - ! id ¡ id 6a i - ¡ - !rancho¡ id !no id 
15! Agustín Ferreira ....... ; id j - ! - i id i id 5a i casa ¡ - i - ! id ! si id 
15! Feliciano Zamora ...... i id i - i ~ i id ! id 5a 1 id ¡.f. c. de Aislm. 1

: id !no id 
t6j Hilar!a Andrada ........ j !d ¡ - • 1 - j !d j !d 4: 1 -;- l - [rancho¡ !d ; i4 !d 
16: Ramon A. Cayo ........ : td : - : - : td : td 1 1c.detnq.: - : - : td : sttd 
16¡ Maria Silva de Lucena .. ! id i - ¡ - i id ! id 5a ¡ - l - !rancho! id ¡no id 
16! Ramona Perez ......... ! id i - ¡ - i id i id la! casa !f.c.de'Aislm.! id !id id 
16! Modesto N. Ceballos ... ! id : - ¡ - i id ¡ id 5a! c. deinq.! - ¡ - i id ! id id 
17! Luis A. Varela ......... i id - ¡ - i id i id 5a: casa i - i - i id i si id 
17i Manuel Vargas ......... ! id Opto. San justo : - iBolivi.¡ id 6a :f. en la Penitenc. !rancho! id !no id 
18! Arturo ]. Magallanes ... ! id - 1 - iAr~nt.i id · 6a! - - ¡ id i id i id id 
18! jesús Monserrat ........ ! id - 1 - i id l id 5a! - - ¡ id ! id ! id id 

! ' 1 ~ J : 1 } 1 
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FALLECIDOS POR TUBERCULOSIS 

Anotados durante el mes de Agosto y Setiembre de 1917 

Procedencia del.fallecido i ! . \ Lugar en donde habitaba ls¡ esta·\ Si hay 
· iNacio· ¡ Secc¡ón ¡ ¡ba en et¡servici. 

Di a Nombre y Apellido -~----~·--T------------------------------~.-¡------- .. ---------·¡nalidad! en que ¡·-·------------~---------r···· ----¡ munic.; de 
Muni ... : : ¡ i habitaba : : Con- : ¡ o de ¡ obras 
ciplo ¡ Suburbios ¡ Provincia : : ¡ Casa iventillo¡raneho itránsit.lsanitar. 

: l : : : : : : : . ' . ~ -,-. . i ; í 1 

18l Rosario Rios .•......... imunic.1 
18! Santos Espina .......... i id · 
20¡ Florentino Arana ....... i id 
20! Maria Palma ........... : id Villa Maria 
21! Dolores Oliva ......... ! id 
21 i Filomena Rojas ........ ! id 
21 ¡ Clemencia Molina ...... ! id , 
211 Maximino Rodriguez ... . ! - ¡ Sub Norte 
221 Sara Cabanillas ........ imunic.! 
241 Emilia Fantoni ......... 1 id ! 
24! Fidelina M. Mercado ... ! - ! 
24! Alfredo Guasch., ...... lmunic.i 
251 Maria Juncos .......... ! id ! 
251 Silvestre Bustamante ... i id ! 

261 José !3. Villegas ........ i id ! 
271 Polonia Yarsa .......... ¡ id ¡ 
28/ Dama Flores ........... ! id ¡ Dpto. Santa Maria 
29¡ Jesús Peralta .......... ! id ¡ 
29! Juana Romero .......... ! id i 
50! Amelia Heredia ........ ! id i 

2! Atanacio Abalos.. . . . . . . id ! 
2! Gustavo Proumen ..... , id 1 
4! Estanislada Segovia. . . . id ! Dpto. Rio Segundo 
4! Juan Moyano.......... id ! 

! . : 

B. Aires 
B. Aires 

lArgnt.! Sec. 5a l casa i - i - (munic.ino hay 
! id ¡ id ra ¡ id ¡ - - i - : id ¡ id id 
i id ¡ id sa i id ¡ - ¡ - ! id ¡ id id 
! id ' id 1a i -- ! - !rancho! id ! si id 
! id i id 5a ! - i - ! id ! id ¡no id 
! Id i id 7a ! casa it c. a o:' Aislm. ! id i id id 
! id ¡ id 1 a i c. de inq. ! - ! - l id ! si id 
iEspañ.! id 6a i casa i - ; - ! id ino id 
!Argnt.i id 6a ! c. de inq.! - i. - ¡ id ! id id 
¡ id 1 id 4a ¡ casa !f. H. e Niños ¡ id i id id 
: id : id 5a : id ! - : - : id ! si id 
! id ¡ id sa ¡ id : - ¡ - ¡ id ¡ id id : . ' .. a l : , : . • . 
: td : td 6 : - :com' .: - : td ¡no td 
! id ! id 1 a ! ! - !rancho! id ¡ id id 
l id i id 5a ! . - ! - i id i id ¡ id id 
! id ¡ id 6a if. Asil. B. Paste r! id ! id ¡id id 
! id '¡ id 5a if. H. de Clínica i id l id i id id 
i id , id 6a rf. c. de Aislam. j id i id i id id 
i id ¡ id ea i casa ¡ - : - i id i id id 
¡ id ¡ id 1 a ¡ id if. c. o e Aisla. ! id i si id 

id i id sa ¡ casa :. - ¡ - ¡ id .no id 
id ¡ id 5a ¡ id ¡ - 1 - ¡ id ! si id 
id : id 5a if. H. de Clínica& iranchoi id i id id 
id ¡ id ea ! ~ ¡ - ¡ id : id !no id 

1 ' 1 ' • • ¡ j ' • 
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FALLECIDOS POR TUBERCULOSIS 

Anotados durante el mes de Setiembre y Octubre de 1917 

Procedencia del fallecido 

Di a Nombre y Apellido ··--------------·--·······-----------······- ---······-------- Nacio· 
Muni- j nalidad 
cipio ¡ Suburbios Provincia 

4l Aurora Brizuela ........ lmunic.l 
e: Rosa Vazquez .......... ! id i 
e Waldino Zaragoza ...... ! id ! 
7: José J Maldonado ...... ; id j 
7¡ Emiliano Ponce ........ ¡ - ¡ 
7! Margarita Guzman ..... ¡munic.¡ 
8! Martín Barrionuevo .... ¡ id ¡ 
8! Arturo C. Margal! ...... ¡ - ·! 
8! Roque Lo pez ........... imunic.i 
Si Mercedes Suarez ....... i id ! 

10! LindorFerrer ...... .... ! id ! 
10! Benita Tapia ........... ! id i 
1 i Elig!o Gime_nez ......... i !d i 
1: Marta A. O¡eda ........ , 1d : 
1 ¡ Serafina Jaime ....... , . j id ¡ 
1! Manuel Quinteros ...... ¡ id ·i 
1 ¡ Julio B. Sanchez ....... ¡ id ! 

21 Secundina Muñoz ....... ¡ id ! 

21 Pedro Moyano ......... ! id ! 
5! Elpidio Gonzalez ....... ! id ! 
5j Luisa Juarez ........... j !d [ 
4: Sara Vera ............. : 1d : 
5! Antonio Aguilar ........ i id i 
'M . S A ' 'd ' 5j ana . costa ........ ¡ 1 ¡ 

Santiago Temple 

B. Aires 

B. Aires 

i 
lArgnt. 
¡ id 
¡ id 
; id 
¡ id 
¡ id 
! id 
i id 
i id 
¡ id 
i id 
¡ id 
i id 
¡ id 
i· id 
i id 
i id 
¡ id 
¡ id 
¡ id 

id 
id 
id 
id 

. . Lus¡ar en donde habitaba Si esta- Si hay 
Seccwn ba en el servici. 
en que ·----·-----···;··-----·-·;········ munic. de 

habitaba i Co • i o de obras 
Casa !vent_• ,o¡rancho tránsit. sanilar. 

: : 
. ' 

Sec. sa [ casa ¡ - l - imunic.lno hay 
id 2a : id : - : - ! id : si id 
id ea ¡ fall. en la 'el Cun'a - j id !no id 
id 6a ¡f. c. de Aisla m. :rancho: id ! id id 
id 511 ¡ - : - ¡ id ¡ id ¡ id id 
id 2a ¡ casa i - ! - ) id l si id 
id 6a i id if. H. Cífnicas ¡ id ino id 
id 5a i id j ·- ¡ - · ! id ! si id 
id ea ¡ id : - : - : id ino id 
id 6a i - j - !rancho! id j id id 
id 5a ! casa ¡ - : 1 l id ¡ si id 
id 1" ! all. c. de Ais!am.i - i id ¡id id 
id sa ¡ casa - : -- ¡ id !no id 
id 6a i id - i - i id ! id id 
id 7a i id - i - j ,id i id id 
id 6a ¡ -- - !rancho¡ id i id id 
id 1 a ! casa f. c. de Aisla. i id i id id 
id 5a le. deinq. - l - ¡ id lid id 
id 6a i - - !rancho! id i id id 
id 7a ! . - -· ! id i id ! id id 
id ea jc.deinq. - i - ¡ id lid id 
id sa : casa - : - ; id ; id id 
id ea ¡ - - !rancho! id ; id id 
id 5a : - : - id i id ! Id id 

: ! ! ~ 
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Di a N Nombre y Apellido 
Muni
cipio 

7, Maria Suarez .......... :munic. 
7: Tomasa Viscarra ....... ! id 
7! Francisco Cortes ....... i id 
7i Arsenia Contreras ...... ¡ id 
8! Froilan Romero ........ ¡ id 
9! Ramón Leiria .......... i id 
9! Dora lisa Pedraza ....... i id 
9; Ignacio Rivas .......... i id 

lO¡ Juana T. Ca margo ..... i -
10¡ Ivl.aria Roldan .......... imunic. 
10¡ Maria L. Jbafíez ........ ! id 
10¡ Ester Buteler .......... ~ id 

F Al,..LECIDOS POR TUBERCULOSIS 

Anotados durante el mes de Octubre de 1917 

' ' 

-------------------------------------------------- ;Nacio- Sección 
. [nalidadi en que 

Procedencia del fallecido Lugar en donde habitaba ! Si esta-! Si hay 
;va en el i serví ci. ----------.---- ~--~---· .. -r-· .... -_ .. __ ! munic. ¡ de 

Suburbios 

San Antonio 

Provmcia [ ¡ habitaba 
! ! 

e , , , 
Casa 0 !l" :rancho ¡ o de : obras 

ventlllo ¡ ¡tránsit. )sanitar 

B. Aires 
Mendoza 

~ f ' ' 

!Argnt.l Sec. 2a ! - -- - :munic.lno hay 
¡ id ¡ id sa i casa - -- id ¡ id id 
i id ¡ id 2a !e. de inq.! - - id i si id 
i id i id 5a i casa : - - id i id id 
i id i id 5a ifa11. en la Pciaria - ¡ id i id id 
! id i id sa ! casa : - - : id ino id 
i id ¡ id sa ¡ id : - - ¡ id ! id id 
i id i id 5a i id - - ¡ id i id id 
' id ; id 5a : id - · - l id ! id id 

id : id aa -- - ;rancho! - id i id id 
id ! id 5a - - ; id · i id i id id 
id ' id 48 casa -- ' - i id ! id id 

I. C . FERRER. 
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APÉNDICE N°. 11 

Ordenanzas y Decreto Reglarnentarfo de casas 

de inquilinat.os, conventillos y rancherías. 

Art. I 0
• Dentro del radio comprendido entre -los siguientes 

límites: al Norte y Este el Río, al Oeste la ao~quia municipal y 

al Sud las ca:Hes San Juan y J unin, éstas inclusives, •queda ahso

Jutamente prohibido establecer ·conventil'los, ag'lomera-ciones de 

, randhos o casas de inquilinato, destinados a ser habitados por 

varias familias. 
Art. 2°. Los que actualmente existiesen dentro del radio 

expresado; deheráJn ponerse en las condiciones que a continua

ción se indican en el término de seis meses, a contar desde la 

promu'lgación de .la presente ordenanza. 

~\rt. 3°. Dentro del radio señalado, no son permitidas las 

construcciones en barro, de madera, zi.nc o fierro, ni las techa

das en paja o madera en el f'rente a la calle. 
Las que se halien en estas condiciones, no podrán en ade

lante ser refacciona:das, ni hacerse en ellas otra clase de trabajo 
interior o exteriormente ; debiendo ser demolidas cuando no sean 

habitables. 

Art. .:¡.0 • Las construcciones expresadas en los artículos I 0
• 

y 2". quedan stctjetas a 'las siguientes prescripciones: 

I 0
• Toda :habitación debe te:ner la superficie por lo menos 

de v·einte y cinco metros cuadrados, y sus techos de cuatro me

tros ele a;lto en su parte media. 

2". No se permitirá que las piezas destinadas para habita

ción teng·an techo ele zinc o ele fierro, si debajo de este no :Uevam 

un otro techo o cielo-raso de madera. 

3°. Dichas piezas deben tener piso de b>a.Jcloza, cemento, la

dnHo o madera; no penmtléndose en ningún caso el ele tierra 

pisonea:cla. 

4°. Cada cuarto destinado para hwbitación debe tener por 
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[o menos una puerta y ventana interiores de las siguientes di
mensiones; 2 metros 20 ·centímetros de alto por I.IO de anoho 

para la primera, y r .so de alto por r m. de a:ncho para Ia segunda. 
5°. No podrán habitar o dormir en cada pieza más de cua

tro perSI)P:>C A0h;<>nrl0 on <Yf'11'(''1":t1 <1f'~ti•l":l1"'>f' ">e' '1~f'j-1"{'1<; PÚhic{'lr; 

de espacio para cada uqa persona que duerma en un local. 
6°. Toda habitación deberá ser revocada y blanqueada con 

doble mamo de cal, tanto en su interior .como en .la parte exterior. 

Art. 5°. Los patios de todo conventillo, casa de inquilinato, 
o fracción de propiedatd en donde existan ranohos o habitacio
nes, deberán ser empedrados; teniendo los correspondientes su
mideros para: las aguas servidas, y el desague natural •para .las 
aguas pluviales. 

Art. 6°. Las casas de inqui'Enato piezas, cuartos etc., en ge
neral antes de set habitadas deberán tener perfectamente blan
queadas y pintadas sus puertas y ventanas. 

Art. 7°. Toda casa de inquilinato o fracción de teweno don
ele existan cuartos de aLquiler, además del correspondiente sumi

dero deberá tener las 'letrinas que a juicio de la Intendencia M-u
nicipal sean necesarias, s·eparadas de las habitaciones por lo me
nos cinco metros de distancia. 

:Art. 8°. Es obligatorio .el blanqueo general de las habita

ciones interior y exteriormente, una vez a.l año en los meses de 
Octubre y Noviembre, y todas las demás veces ·que fuera ne.cec 
sario y que la Intendencia municipal :Jo ordenase. 

Art. 9°. Los conv·entiUos, casas de inquilina,to, piezas o 
cuartos .a la caJlle no podrán tener a esta puertas o ventanas de 

menos de 2 metros 50 de alto por I me~·ro 50 de ancho las pri
meras y 2 de aJto por r metro de las segundas. 

Art. ro. La Intendencia Municipal mediarr1:te inspección de
olarará hahitables o no esta clase de construcciones. 

Art. r r. Las casas de in1quilinato, conventillos, etc; quedan 
sujetas a la inspección y viji:lancia de la Intendencia: la que po
drá mandarlos desalojar cuando no se hayan observado las pres-
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cripci<;mes de ·esta ordenanza o se ha1len en malas condiciones 
higiénicas, o no se dé inmediato ·cumplimiento a las órdenes que 
para sus mejores condiciones de salubridad e higiene ella dicte. 

Art. r2. La presente ordenanza, en todas sus partes con ex
oopción del radio es aplicahle a las fondas, casas de huéspedes 
y bodegones. 

Wrt. r3. En 'los puntos en que haywn colocadas cañerías 
de aguas corrientes las casas de inquilinato y demás a que se re
fiere esta ordenanza deberán ser dotadas de este servicio. 

Art. r4. Dentro del radio establecido en el Art. I 0
• de esta 

or:denanza, en donde existwn ·cañerías de aguas carri,entes, queda 
absolutamente la construcción de pozos de balde, cualquiera que 
sea el objeto a que se destinen. 

Art. r 5· Acuérdase el término de seis meses para que los 
propietarios ·de ca:sas corrstruídas dentro del ,radio mencionado 
procedan a cegar los pozos de baJdes existentes, pasado est~ pla
zo, .la Intendencia mandará cegarlos por cuenta de los propietarios. 

Art. r6. Toda casa de inquilinato, conventillos, etc., debe-: 
rá ser perf•ectaJmente barridas por sus ocupantes, dos veces al 
día por Jo menos. 

Art. r 7· En .Jas construcciones mencionadas no es permiti
do la cría y depósito de aves y otros animales, aunque sea esto 
trwnsitorio. Tampoco es permitido en las mismas la existencia 
de tambos, lecherías, cabaHerizas, etc. 

Art. r8. No podrán establecerse en dichos locales, depósitos, 
fábricas o talleres de .los J"·eputados peligrosos o insalubres. 

Art. I 9· A .1os efectos de la presente ordenanza y de lo que 
a higiene y edi·ficación en general se refiere, se reputan casas de 
inquilinato, en cuanto le~ sea aplicable aquella, 1os :hoteles, co
Jegios parti·culares y del Estado, casas amuebladas, co;nvent:iUos, 
posadas, fondas, bodegones, etc., etc.; y en genera.l toda casa 'que 
con uatro habíta:ciones o más sea arrendada, subarrendada o 'ha
bitada o pa.ra serlo por más de cuatro per:sona:s extrañas a la fa··· 
milia del dueño, encargado, o del Ítl!quilino prrincipaJ. 
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:A'rt. 20. Cua.l:quiera casa de in:quiHnato, y en general, todo 

edificio donde s·e aloje o :habite más de una fami·lia queda sujeto 
a -la ·inspección y vijilancia' de la intendencia a los ef·ectos de 'la 
higiene. 

Art. 2 I. Los propietarios, arrendatarios o inqui>linos -prin
cipales, son directamente responsables de las infra.cci~nes de la 

presente ordenanza, y serán penados con multa de IO a 50 pe
sos por cada infracción y en caso de reincidencia se ordenará el 
desalojo de la propiedad. 

Art. 22. En las construcciones de ranchos, casas de inqui

~inato, conventillos, etc., fuera de.l radio señalado en la pres·ente 
ordenanza, deberán observa>rse las prescripciones enumeradas en 

~os artkulos que anteceden; debiendo además dejarse tnere cada 
c?nstrucción una calle de seis metros de ancho, por ,lo menos, en 
cada costado : la que e'stará pedectamente nivda,da, a fin de que 
no se formen pantanos y te.n,gan fácil curso las aguas. 

Art. 23. Los pozos de balde 'c¡ue se <aonstruyan fuera del 

Tadio antes indicado, deberán estar situél!dos a no menos distan

cia de cinco metros, aguas arriba, de .las letrinas. 
Art. 24. Las construcciones existentes, que no se haÍ,lasen 

en tlas condiciones impuestas, no podrán ser refaccionadas por 

ningún motirvo, salvo d caso de que se tratase de ponerlas en 
buen •estado, dando cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
o11de~anza y de acuerdo con lo e2epr·esado. Las que s·e efectuar.en 
·contrariando las disposiciones de esta ordenanza serán inmedia
.tamente demolida:S, por cuenta de su~ dueños,' aplicándoles ade

más a estos una multa de cincuenta pesos. 
Att. 25. Señálase el plazo de un año, a contar desc).e ·la pro

mu1gación de la pres:ente para que sean puestas en las condkio
nes que expresan los artículos pertinentes, las aglomeraciones de 
ranc11o' de f]_Ue habla el artículo 22. Pasado este término, y si 
no se dier~ cump.limiento a lo ~dispuesto, se mandará des,a1ojar 

esos locales, sin perjuicio de aplicar una mU'lta de veinte y cin

co pesos a los contraventores. 
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Art. 26. Comuníquese. Junio 3 de r898.~]osE EcHENIQUE 
-Ignacio Garzón, secvetanio. 

Rancherías y crmventillos 

Córdo!ba, Octubre 2 de 19os.-A fin de que debidamente 
conocida, se e:X<ija el estricto cumplimiento de a ordenanza N°. 

I·IOS, que fija un nuevo plazo, para que 1os conventillos, ran
dhe:rías y demás ·viviendas a·g1omeradas, se coloquen en las con
diciones que establece 1a ordenanza N°. 614 e:l Intendente Mu
niópal decreta : 

Art. I 0
• Fíjase un término a vencer el 15 de julio de 1906 

pa;ra que los propietarios de las casas o locales en las condiciones 
enunciadas, procedan a colocarlas en un ·lado de acuerdo a. lo 
estalblecido por la ordenanza N°. 614 bajo Ja. multa de cien pesos 
naciona;Ies al propietario del terreno y el desalojo inmediato de 

aJqueLlos. 
A1rt. 2°. Imprímase en hoja suelta las ordenanzas 6I4, nos 

y el presente decreto, para ser distribuidos entre los intere'sados. 

Art. 3°. ComunÍJque~e, publíquese y dése 3!1 R. M.-R. G. 
BARRos.___!Arlturo M. Bas. 

Copia 149~Córdoba, abrii de 1909. Teniendo en cuenta 
que no obstante lo dispuesto por el art. 2°. de !la ordenanza n"'. 
HOS se encuentra todavía dentro .del radio determinado por el 
art. I0

• de la ordenanza 11°. 614, numerosos conrventilllos y aglo
meraciones de .ranchos, fuera de :las condioiones establecidas en 
esta úLtima ondenanza y tno siendo posible su desalojo inme
diato y conjunto ·en razón de las dificultades que existen pa,ra que 
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sus moradores encuentren habitación ,en un término breve, el In
tendente MunicipéUl, decreta: 

Art. ro. Fíjase el término de tres meses, como último pla
zo, para rque los propietarios de los conventillos situados dentro 
del radio dkho los coloquen en !las condiciones de iJ'a ordenanza 
n°. 614, bajo apercibimiento de que si no los pusie,ran dentro de 
él, se,rá:n mandados desalojar por la vía administrativa en el tér
mino y en el orden que se fija en el art. 4°. sin perjuicio de l:a 
multa de $ roo ,estaJblecida en el art. 2°. de 1a ordenanza n". r 105 
que se aplicará a los infractores. 

A!rt. 2°. La Inspección general por medio de uno de sus co
mísa;rios, unido a uno de los inspectores de Receptoría formarán 
dentro del término de quince días, un padrón de 1todos los, con

;nenti:Hos que dentro del radio expresado se hallaren fuera de las 
condiciones de la ordenanza n°. 614, con especificación de la ca
;hle y número, nombre del propietélirio y número de las habitacio
nes o ranchos que contengan. 

Art. 3°. A los efectos del mejor conocimiento de este de
creto, a medida que se vaya formando el padrón, a que se rdie
re el articu1o anterior, los empleados determina;dos en el mismo, 

calocarán carteles en los muros exteriores de las habitaciones, o 
ranchos de cada conventillo, haciéndoles saber a los inrquiJlinos 
que a;quél no se encuentra en las ,condiciones de la ordenanza Y, 

transcribiéndose a continuación este decreto. 

~;t. 4°. Vencido e1 término de ,tres meses que dtermina ei1 
art. 2°., Inspecoión Generail comunicará a la Intendencia, dentro 
dd término de diez días, bajo apercibimiento de multa de cin
cuenta pesos y diez más por cada día de retardo, cuales conv,en::. 
tillos se ,encuentran todavía fuera de >las condiciones de la orde
nanza n°. 6r4. 

A'rt. S·· Recibida la comunicación anterior se procederá al 
desaJ1ojo en el orden y dentro de los plazos si,gui:entes : a) Bn trts 
meses J.os existentes en e:l radio eneerrado por las calles Hum
berta r0

• y Sarmiento por el norte Salta y Obispo Sal,guero por 
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el •este, Entre Ríos y Caseros por e11 sud, Bolívar y Jujuy por 
el oeste. b) En cinco meses -los ex:istentes dentro •del determina
do po:r el Bulevéllr Guzmán, por el norte y •este, calle S.wlta y Obis
po Sa:lguero por el oeste, y Entre Ríos po:r d sud. e) En ocho 
meses los comprendidos dentro de las oa11es Bulevar Guzmán y 

el Río por e:lnorte y este, Jujuy por el oeste, Sarmiento y Hum
bervo I". por el sud. d) En diez meses los existentes entre el 
Bulevar Guzmán por el este, Caseros y Entre Ríos por el norte, 

Junín y San Juan por el sud, y Bolirvar por e1 oeste. ·e) En doce 
meses los restantes .que existen dentro del radio urbano fijado 

por el art. I". de la ordenanza n". 614 y que no estén compren
didos en las enumeraciones precedentes. 

AJrt. 6". Si dumnte el plazo fijado paTa el desalojo, 1os con
venúl'los se pusieran en las condiciones de la ordenanza n". 614, 
sus propietarios, pr~:vio pago de la multa ·en que hubieran incu
crido, so1icitarán de h Intendencia la suspensión de la orden de 
desalojo, .la .que se otorgará previo informe de 1a oficina de Obras 
Públicas y de la Inspección Genem1. 

A1rt. 7". Una vez verificado el padrón determinado en eJ art 
2". Receptoría sacará una copia, para que le sirrva de base, pata 
e1 ·cobro de los impuestos determinados por el articulo 63 inciso 
8 de :la ordenanza n". 1352. 

Art. 8". Vuelvan a Inspección General todos los expedien
tes en trámite sobre desalojo de conventillros . 

.A1rt. 9". Comuníquese, publíquese por ocho dí·as en tres di·a
'rios de la loca1idad, imprímase en hojas sueltas juntas con·1as 
or;denanzas números 6I4 y Iros, y dése a:l R. M . ..,--'F.do. R. G. 
BARRos; Henoch D. "Agu,iar. E•s copia: Pedro S. RoveHi. 

Ordenanza 1105 

ATt. I. Exonérase de todo impuesto muni·cipal por el 1:ér
mi,no de diez años a las casas de inquilina:tos que se construyan 
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en el municipio hasta el 3r de diciembre de r9r6 con estrkta 
suj·e~ión a lo establecido por la ordenanza N<>. 614 de fecha 3 

de Junio de r898. 
Art. 2. El D . .Ejecutivoo dará nuevo plazo, de un año a con

tar desde 1a f.eoha, para que los oonverrtiHos, ranc!herías y de
m~s ·viviendas aglomeradas que existan actualmente dentro del 
radio urbano fijado por d Art. r0

• de la ordenanza citada, se 

pongan en las condiciones pPeceptuadas por la mi:sma ordenanza, 
pasado ese plazo s·e :aplicará al dueño del terreno en que se en
cuentren los ranchos, una multa de cien pesos naóonales, ma,n
dándose desalojar el ·local inmediatamente. 

'Aort. 3°. Comuníquese. Sala rde Sesiones, Julio 12 de r9r S· 
-<E. C. DE IGARZABAL.-lg. Garzón. 

~ , ~' 
Ordenanzas- Copia N. 0 2139 

AJrt. r 0
• Queda prdhibida la construcción de ranohos en las 

zonas que :las ordenanzas de impuestos vigentes o ·las venideras, 
clasifiquen de pr.imera y segunda cat·egoría para el cobro de ios 
impuestos de edificación, como a si mismo a menor distancia de 
I 50 metros de ,las .líneas de ferrocarril y caminos generales ma
cadaniza:dos dentro de un IJ:adio de <tres kilómetros de la Plaza 
San Martín. 

Art. 2°. A Jos dedos del art. anterior se entenderá !)Or 
•ranchos: 

a) Toda. pieza o grupo de ellas, ·construidas de barro, ado
be ·crudo o material cocido asentado en ibano, siempre que no 
e·stuviera revocado en cal. 

b) Toda pieza o grupo de 'eillas que a;pesar de tener s~1s 

muros de material cocido o asentado en cal, tengan techo de pa
ja, ramas, madera o latas. 

e) Toda pieza o grupo de eJlas que tenga piso de tierra y 

cUJya dimensión sea menor de 9 metros cuadrados. 
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Wrt. 3°. La Inspección general levantará un padrón exac
to .de todos los ·ranrc'hos existentes en el mdio fijado por el art. 
! 0

., !haciendo constar prolijamente su estado, número de piezas, 
y el nombre del propietario del terreno. 

Alrt. 4°. Queda prohibido hacer ampliaciones en los ran
trhos ·que en la fecha de la promulgación de .la presente ol'denan
za ·estén comprendidos en el radio fijado en el art. ! 0

• 

Art. 5°. Los propi·etarios que edifiquen o dejBn edificar ra'1-
clhos en sus inmuebles o que modifiquen o dejen modificar ran
dhos ·existentes, pagarán una multa de $ roo sin perjuicio de la 
demolición a costa de ellos del ra:nciho modificado o edificado. 

Art. 6°. La intendencia mandará desa,lojar todos aquellos 
ranchos que por su estado de deterioro no pres·enten condicio
nes .de seguridad o que sean un peligro para la salud pública. 

Art. 7°. Comuníquese, etc. Sala de sesiones, Diciembre 22 

de rgr6. -Fernando L. Giménez; S .M. Berrotarán. Córdoba, 
iDic. 23 de 1916. Cúmplase, etc.~Aguiar, Ordoñez (hijo). 

N. 0 2662-·Emjadronamiento de ranchos 

Córdoba, Marzo 20 de rgr7. De acuerdo con Ja facultad 
acordada por el inciso cuarto ( 4°.) del art. 85 de •la L. O. M. 
y siendo conveniente establecer el modo de cumplirse la orde
nanza N°. 2139, e.l Intendente Munidpal 

DECRETA 

:Art. I 0
• Inspección Genera:l procederá dentro del término 

de tr·emta días a formular por seccwnes, un padrón de los ran
dhos existentes dentro de los radios establecidos en el artículo 
! 0

• de la ordenanza citada. 
Art. 2°. El padrón contendrá : · 
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a) Determinación del inmueble con su ubicación, extensión 
de frente y fondo y nombre del propietario. 

h) .E·l número de ranchos construí dos en cada terreno con 

indica'Ción de si están ocupados o no; de la superficie que ocup.e . ' 

cada uno ; de los materiales empleados en ellos ; su estado de 
conservación; así como e:l número de personas que los habitan. 

e) Determina;ción de los ranchos que no ofrezcan condicio
nes de •seguridad o que su conservación constituya un pe'lig¡ro 
para la sa:lud pú:blka. 

d) Indi-cación de los que reciban alguno de los servicios de 

arumbrado, !limpieza, riego y barrido, y en su caso cuales sean. 
Art. 3°. Hechos los padrones serán pasados a1 Inspector 

adjunto para su confrontación y verificada esta vo:l•verá:n a la 
Inspección General, con noticia de Receptoría a los fines de la 
o!'denanza de impuestos. 

Art. 4°. Quincenalmente Inspección Genera:! elevará a1l Ins
pector adjunto un parte sobre la:s modific·aciones verificadas con 
postepiorida:d a la f·echa del padrón, debiendo aquél aconsejar 1as 
medidas a toma·rse en ca•da caso. 

Art. 5°. Comuníquese, publ~quese y dése ail R. M.---J-Ienoch 

D. A guiar; Manuel S. Ordoñez, (:hijo). 

Bs copia. 

Proyecto de la ~ntendencia- Desinfección de vi

viendas que se desocupen 

Debe ser sancionado a la brevedad, porque es asnhto funda
mental para la sa:lud pública y porque como tal su conveniencia 
no puede ser discutida, el proyecto de ordenanza envia;do ayer 
al C. D. jJvr la 1ntendencia municipa1, jnntamente con el res
pecti·vo mensaje, documentos que a continuación insertamos. 

Su lectura, más que toda otra consideración, justifica desde 

luego ampliamente la necesidad de su sanción. 
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Dicen así: 

Honora:Me Concejo: La existencia en forma más o, menos 
intensa, pero siempre constante de enfermedades infecto-conta

:g¡iosa:s en los centros urbanos de ct'ecida población, impone 'la 
necesidad de dictwr medidas de higiene y profilaxis públicas, tan

to más eficaces si tienen el cará:cter de pr·eventi.vas. 

Entre aq.uéHas ocupa un lugar prominente la tuberculosis, 
tanto por la enorme propagación adquirida •en nuestro medio 

al punto de estimular en estos momentos en una acción conjun
ta de sa:1vaguarda a particulares y a instituciones públicas. 

A ese fin está encaminada Ia ordenanza ¡que aihOira someto a 

vuestra consideración y por la que s·e hace obligatOiri'a la des,infec

dón gratuita de todo local que se desocupe, 'a objeto de garan
tir a todo nuevo ocupante la ausencia absoluta de todo peligro 

de contagio, y que tiende a 1a gr<l!dual desaparioión del rancho, 
por su destrucción en los ca,sos en que se haya producido en uno 

qe dlos un deceso por tuberculosis o ·enfermedad infecto contagiosa, 
Los materiales y el sistema de construcción de esta viv,ienda, 

hacen de todo punto imposible su dausura absoluta a [os fines de 
una desinfección eficaz, razón determinante para prooedeT a des-

' truírlo; esta medida se impone además si se tienen en cuenta las 

constancias de nuestra estadística que arroja en la mortwlidad 

por tuoorculosis un poroentaje ·elevado de habitantes en ranchos. 
Aunque 'la municipalidad podría por razones de salud pú

blica ordenar su destrucción sin compensación a:lguna, he creído 

equitatirvo, resarcirle ·e1 perjuicio a su propietario, que ordina
-riame~te lo es solo de la virvienda, con una ,indemnización gra

óab1e de diez a veinte pesos por cada habitación según lo esti

me en ·cada caso d D. E. 

Las demas dispos1cwnes q.ue cont-iene d proyecto son co

nelati·vas de 1las ertunciadas y tienden a completwdo. 

Dios guarde a V. H. 
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He aquí d proyecto de la Intendencia : 
La Municipalidad de Córdoba reunida en Concejo, ordena: 
Art. I 0

• Toda ccusa o morada que se .deS\tine para habitación 
individual o colecti,va y :quedare desocupada deberá ser sometida 
a una desinfección -completa y a una inspección higiénica del 
edificio antes de su reocupación. 

·Art. 2°. Será obligatoria y gratuitamente reaJlizaJda con ios 
elementos de la administración Sanitaria Municipal ~a desi:nfec
oión de locales comprendidos dentro de los términos del artícuqo 
primerp así como la de los que se utilicen en la y;enta públka de 
géneros a'limenticios y establecimientos destinados a fines indus· 
triaies, comerciales, oficinas, estaib1os, ·ca-ballerizas, etc. 

Art. 3°. Para los ·efectos de1 cumplimiento de lo dispuesto 
en 1os a~rticulos anteriores, todo propietario de un local que se 
·desocupe deberá comunicarlo inmediatamente a la Administra
ción Sanitaria a quien hará entrega de la Harve respectiva, que 
le ·será devuelta 'con la autorización para reocupar d ;loca-l, una 
vez que se hayan satÍis·fedho los requisitos exigidos por 1a pre-
s~nte ordenanza. 

Art. 4°. Todo rancho en el que se produjera un deceso por 
tuberculosis u otra enfermec;J.ad infecto-conta,giosa de las com
pr·endida:s en el art. 8°. de la ordenanza núm. 1034, será desa
lojado y destruído por administración y la municipalidad resar
órá a su propietario y ·a título graciable con la suma de diez a 
veinte ;pesos naciona!les por cada ranclho s·egún lo determine el D. E. 

Art. 5°. Los propietarios de locales comprendidos en los tér
minos de los artículos anteriores que infrinjan las disposiciones 
contenidas en 'los mismos se harán pasibles de mu:has de cincuen
ta a cien pesos nacionaies y el doble en caso de reincidencia. 

~1\r.t. 6°. E1l D. E. reglamentará lá presente ordenanza. 
A'rt. 7°. C0mt11lÍ'f111ec;e etc -HF'NOC'H D. i\l;tTIAR.--Ma-

mtel S. Ordóñez (hijo). 
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Servicio doméstico 

Copia 11°. 2161. 

La Municipalidad de Córdoba reunida en Conc~jo, ordena; 

Art. I
0

• üréase una sección municipal de colocación del ser

vido doméstico anexa a la oficina de Estadística 1que sera aten

dida por el personal de la misma bajo la dirección de su jefe. 

Art. 2°. Las solicitudes de colocación que ·Se formulen por 

tlos domésticos serán atendidas sin remuneración alguna y la de 

'los patrones, que se :presentarán en un sello de "cincuenta centa

vos" debiendo la oficina gestionarlas por, entre otros medios, de 

los diarios locales en una sección especial que se denominará. 

"Se1'Vicio domésti·co municipal". 

!'1\rt. 3°. El trámite y gestión de las solic~tudes se practicara 

sin exigencia ·de requisito pi'evio alguno, pero para el despacho 

bvorable de J.as de los domésticos la oficina municipwl hará mu'

nir gratis a!l interesado de un certificado de salud y otro de con

ducta expedidos por la Dirección de la .Nsistencia Púhlica y Sub

intendencia ele Policía respectivamente requiriéndolo oficial y 

directamente de esas reparticiones. 

A.rt. 4°. La sección municipal de colocación a :requerimien

to del doméstico que se encuentre en la:s condiciones del artícu

lo anterior ofr:ecerá al patrón una intervención de ami:gable com

posición en los confuictos .que se produzcan sobré el cumplimi•en

to del contrato de 'locación. 

Art. 5°. El patrón que no aceptare la mediación amigable 

a que ·se refiere el él!rtículo anterior o que deja;re de concurrir a 

la citadón •que a ta:U objeto se le hiciere sin justa ca:usa no podrá 

en addante exig-ir los beneficios que le acnerda la presente or

denanza . 

.Nrt. 6°. Comuníquese etc. Sala de Sesiones, agosto 21 de 

I9IJ.~Fernando L. Giménez, José Ignacio Bas, secretario. Cór-
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doba, ágosto 22 de 1917. Cúmplase, .comunrquese, publíq.uese, y 

dese a!l R. 1M ............ HENOCH D. AGUIAR, Manu,e~ S. Ordoñez hijo. 

Es copia. 
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APÉNDICE N.o 111 

lnf10rrne del departamento del Trabajo sobre los 

-ranchos existentes en la ciudad de Có .. doba 

Córdoba, ju~io 17 de 1917.-Señor dir.ector: Cumplim~n

tando 1a orden verbal del señor director, tenemos el honor de 
elevar a su consideraciÓJ;l, ·el informe sobre Jos ranohos en esta 
capital. La observación se ha concretado a sclo una parte de ellos, 
de los ·cuales puede obteners·e un promedio bastante ·aproximado 
de ,los ·di1ferentes :datos que en él se consignan. ' 

Saludan al señor director, :con •la cons~deradón más distin
guida.-:-R. Sil·va, /fngel J. Nigro. 

Recopz"lación 

En el pr·esen:te expediente se han anotado I I 34 habitaciones 
que comprenden una superficie tota·l de 14687 metros C}ladrados 
y una población de 3312 habitantes. 

La altura de cada rancho no ha sido posible obtene,rla, pero 
de .v•aria:s que halll sido medidas, resulta una altura media de 
2.80 metros. 

Eq volúmen de aire total •es de 14687 x 2.80 4:1123.6 me
tros cúbicos. 

Correspond-e :pues a cada habitante, un porcentaje de 12-416 
metws cúbicos de air·e disponible. 

La higiene en general ;es lamentable, encontrándose, toda 
esa población, en un repugnante estado de hacinamiento y va sin 
decir que ca;recen en ·las habitaciones, .del número suficiente de 
aberturas, indispensables para una buena venti1lación que reno
,·ara e1 aire viciado que aspiran. 

Se adjuntan al presente informe, una serie de fotografías 
que muestran elocuentemente aigunos tipos de los ranchos de 
nuestra ·capita[.-R. Silva, "Angel J. Nigro. 
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